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DEL 

MINISTEQJO DEL~ EJÉRCIT(J 
ORlJENES 
Oirllcción General 

de ~nseñanza Militar 
ACADEMIAS DE INFANTERIA 

Concursos 

En armonía con lo dispuesto en el 
apartado h) de} artículo primero de 
la orden de 3 de julio de 1940 (DIA
RIO OFICIAL mim. 148)·, ;oe anuncia, 
para ser cubierta. por concur·so, una 
vacante de caT.itán de Infantería 
profesor del .primer Grupo en la Aca. 
demia Militar de Transformació:1 de 
Infantería de Guadalajara. 

Los 1solici:antes remitirán sus ins
tanna·s debidamente documentadas, 
cursándolas por conducto re.glamen
tario a e s t e Ministerio (Dirección 
General de IEinseñ:ama Militar) en el 
plazo de diez días, ·contados a partir 
de la- fecha de publíCacióm de e s t a 
orden, concediéndos·e cinco días más 
a. los a:esi:demte·s en Baleares, Cana
nas y Marruecos. 

~1:adri.d, 18 de a'bnl . .de 1942. 

VARELA 

ACADEMIA DE ARTILLERIA 

Concursos 

cuaa:to de la orden de 3 de juho de 
1940 (D. O. núm. 148). 

L.os plazos de admisión ·de insta:I
cias y las condi:ioe1es que han ~e re
unir lo·s concu~;oantes son los m1smos 
que determina la orden de 21 de fe
brero último (D. O. núm. 45) al 
principio cit?da, que anunció el pri
mer concurso. 

l\Tadnd, 18 de abril de 1942. 

---------·---~----

Dir~cción General 
de Reclutamiento y Personal 

CABALLERIA 

Vacantes de ,destino 

Con arreglo a lo dis,puesto en la or
den de 3 de júlio de 1940 (D. O .. nú
mero .r48), se anuncian las vacantes 
de jefes y ofidales del Arma de Ca
ballería existentes en las Unidades y 
Centros que se reladonan, corres[lon
dientes a los tunio-s de elección, con
cur.so y provisión normaL 

Las ,papeletas deberán tener entrada 
en este Ministerio (Dirección General 
de Reclutamiento y Personal)! dentro 
del plazo de diez días, .a pao·tir de la 
publicación de la presente cden. 

Tendrán obligación precisa ele for
mular papeleta de petición ele destino 
todos los capitanes y subalternos que, 
encontrándose en 'condiciones ele soli
citarlo. no lo tuvieran asignado p<Jr es
te :-Iinisterio. 

DE ELECCIOX 

Escala acti'l'a 

De~iertü el concuTso anunciado por 
orden de 211 de febrero último (DIA
RIO OFICIAL núm. 45) para cubrir dos 
vac:n.tes de comandante de Artillería 
profesores. del ¡primer Grupo en la 
Academia Militar de T.rans.formªoción 
de Artillería, ;,e anuncia un ·segundo 
concurso en: armonía con lo dispues-
to en el apartado b) del artículo :pri- Castillo de San Francisco del Ris-
mero Y :Párrafo ¡primero del artículo co (La~ Palmas).-Una de capitán. 

DE COXCURSO 

Escala acti·z:a 

Regimiento núm. 3 mecanizado de la 
División de Caballcría.-Siete de sub
alterno 

Regimiento n&m. :;, mecanizado, de 
la División de Caballera.- Nueve de 
subalterno. 

DE PRO\'ISIOX XOR)L\L 

Escqla activa 

Regimiento núm. r de la División 
de Caballeria.-Sietc de subalten1o. 

Regimiento núm. 2 de la División 
de Caballería.__,Siet~ de subalterno. 

Regimiei1to núm . ..¡ .de la 'División 
de Cahallería.-Una de teniente coro
nel, dos ele capitán y tres ele subal
terno. 
- Regimiento mixto de Caballería nú

mero ¡¡.-iDos de subalterno. 
Regimiento mixto de Caballería nú

mero 12.-Una de comandante y siete 
de subalternó. 

Regimiento mixto de Caballería nú
mero 13.-0nce de subalterno. 

RegimientÓ mixto de Caballería nú
mero 14.-Cuatro de subalterno. 

Regimiento mixto de Caballería nú
mero "rs.~Una de ca,pitán. 

Regimiento mixto de Caballería nú
mero ·17.__:_Una de teniente coronel y 
dos de subaltr.rno. 

Regimiento mixto de Caballería nú-
mero 18 . .....,Seis de subalterno. 

Regimiento mixto de Caballería nú
mero 19.-Cuatro de subalterno. 

Regimiento mixto de Caballería nú
mero 20.-Una de comandante. 

Academia de Caballería.~Cuatro de 
subalterno. 

Academia de Infantería· de Guadala
jara . ..:..Una de subalterno. 

· Escala activa o complementaria 

Gobierno ,~filitar1 ele Bur',gos.-Una 
de comandante. 



Gobierno 1filitar de Santa Cruz de 
!'~nerife.-Una de capitán, 

Comandancia Militar de Meli!ia.
Una de capitán .. 

Penitenciarí;a, Milita·r. de .La 'Mola 
(Mahón).-Una de capitán. 

Zo11as de Reclutamiento y llfovili:a• 
ción 

Núm. 3.-Una de <apitán. 
Núm. 4.-Una de capitán. 
Núm. 8.-Una de ·capitán. 
Núm. 9.-Una de capitán; 
Núm. II.-Una de capitán. 
Núm. 15.-Una de capitán. 
Núm. 17.-Una de capitán. 
Núm. 18.-Dos de capitán. 
Núm. rg.-Una de capitán. 
Núm. zo.-lDos de capitán. 
Núm. 21-Una de capitán. 
Núm. ZJ._:_un-a de capitán, 
Núm. zs.-Una de capitán. 
Nú:n. 27.-Una de capitán, 
Núm. 28.-Una de capitán. 
Núm. 29.-Una de capitán. 
Núm .. J4.-Una de capitán. 
Núm. 35.-Una de capitán. 
Núm. 42.-Una de capitán. 
Núm. 43.-Una de <apitán. 
Núm. 44 . .;_Una de capitán. 
Núm. 45.-Dos de capitán. 
Núm. 46.-Dos de capitán. 
Núm. 47.-Una de capitán. 
Núm: so.-Una de capitán. 

Escala- cornple1nmtari• 

Prisiones Militares de Madrld.-Una 
ie subalterno. 

Prisión de Monte Olivete (Valeucia). 
Dos de subalterno. 

Gobier~~os Militares 

To!edo.-,-Una de subalterno. 
Cádiz.-Una de subalterno. 
Alicante.-Una de subalterno. 
Albacete:-Una de subalterno. 
Pontevedra.-Una de subalterno. 
:A!adrid 18 de abril de 1942. 

VARELA 

~',stien'd'O en lji()s, .Grujpo~· de Regu-· 
ft:~res •M Ca·ballería ,que a. ·eo<nti..'1·uadón •e rd,acionan, !a1~ vaca·ntes· d~ j~fe y 
oficiales. del! Arma q•ue ise expresan, 
se anuncian !pc1r !l~. ,pres·e·nt•e orde>n 
pa•rw que los qub ·Óe!S>een ocurpa•r:as· 
ÍO<rmrukn sus ¡peticiones en el ,o:·a ~o 
de diez •d'íars•, a •co·ntar de la fecha• de 
publi<ación en el DIARIO OFICIAL, ajus
tadas a l.a1s norma•s .d:rctwdas vor 
onden de' 2Ir rde ,diciemhr•eJ l~e :1939 
(D. O. núm. 6g). 

Gruipo núm. r.~Cinco die ;s,uba1Uemo 
(Gru¡po ·núm. z . .:....Una .¿;e¡· ~eo;man

ld;.,nte y .se"rs de LS'.rba•rterno. 
IM<.idrr:ild, r8 de ,abr)l de ,1942. 

VARELA 

22 de abr:.l de 1942 

Destinos 

Pa,sa :des•tina1do al Gn.:ipo 1de Reg-u
::c.res de Ca;ba·1le•ría núm. r, e: sargento 
de di·:ha; Arma D. 1Iiguel Tuui:~. Ríos, 
en situarción ri·e Kii;¡pon ru:e .forzoso _en 
1Iarruecos. 

1~1.a:dnd, r3 de a:bril Kle 11942, 

VARELA 

ARTILLERIA 

Quinquenios 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
1ey de 15 d.e julio <le 1934 (C. L. nú
mero 375) orden comunicada de I 

de julio d'e 1941 e instrucciones dic
tadas por otra de 8 de noviembre 
de 1941 (D. O. núm. 253), se con
ceden al personal del Cuerpo de 
suboficiales de Artillería y perso:1al 
de ban.da que a coutinuación se rela
cionan, los quinquenios que se expre
san, percibiéndolos a partir de las 
fecha~ que se indican : 

Brigada D. Julio Villanueva Me
lo, disponible forz.oso e:1 la tercera 
región Militar, x.soo pesetas a par
tir del 1 de septiembre de 1940, co
rres;>on<lientes ~ ~res quinquenios 
desde su ascenso a sargento. 

Otro, D. Mateo Molina Arnau, 
de disponibl~ forzoso en Baleares, 
1.500 pesetas a partir del 1 de fe
brero de 1941, correspondiente a 
tres quinquenios desde 6U .ascenso 
a sargento. 

Otm, D. Andrés Díaz Castiñeira, 
del Regimiento de Artillería. n úme· 
ro 6, 1.500 pesetas a partir del 1 
de abril de 1941, corres;;¡ondientes 
a tres quinquenios desde su asce.rv
>O a sargento. 

Otro, D. Gerardo Flore1s1 Gutié
nez, del Regimi·emto de Artillería 
número 1, SOO pesetas a partir del 
z de s~:ptiembre de 19'41, correspo:l
dientes a un quinquenio desde su 
ascenso a sargento. 

Obro, D. Agw3.d:t Yanes lArb.elo, 
del Regimiento de AdHería núme
ro 7, soo pe6etas a partir del 'z de 
diciembre de 1941, correSjpondientes 
a un quinquenio desde su ascenso 
a sargento. 

Otro, D. José María Díaz Cor
cuera Pinedo, deJ Regimiento de 
Artillería núm. 7, sao pesetas ª par
tir del_ 1 de octubre de 19.p, corres-
1Jondientes a un quinquenio desde 
su ascens.o a sargento .. 

Otro, D .. Manuel Blanco Filguei
ra, del Regimien ·o de Artillería nú
mero 12, sao pesetas a partir del 
1 de octubre de 1941, correspondien
tes .a un quinque:1io desde su ascen· 
so a sargento. 

Otro, D. Antonio S.encia.les Alva
rín del Regimiento de Artillei"ía nú
mero 14, 500 pese!arSi a partir deJ I 

D. O. núm. 90 

de septiembre de 1940, <orrespo:n. 
dier•es a un quinquenio desde su 
ascenso a sarge:1to. Rec:ificació:l a 
la 0 rden de 16 de marzo de 194l 
tD. O. núin. ¡o). 

Otro, D. Domingo Fernández Flo
res, .del Regimiento de Artillería 
número 2o, soo peseta·s a partir del 
1 de· septiembre de 1941, corre51pon
d:entes a un quinquenio de,;de su 
ascen.so a sargento. · 

Otro, D. José Rodríguez Martí
:lez del Regimieato de Artillería 
nú~ero 23, soo pesetas a par.ir de! 
1 de septiemb:e de 19-P, correspon~ 
dientes a un quinquenio desde su 
ascen5;> a ,sargento. 

O~ro, D. Epifanio lbarbuén Ma· 
caya, del Regimiento de Art.illería 
número 23, sao pesetas a part:r del 
1 de septiembre de .1941, correspon.
dientes a un qui:1quenio desde su 
ascenso a sargento. 

Otro, D. José Fea! Martínez; del 
Re<Yi:mien:o de Artillería núm. 23, 

sao" pesetas a partir del 1 _de sep
tiembre de 1941, correspondientes a 
un quinquenio desde su ascenso a· 
s<J..rgento. . 

·OtTO, D. ·Ricardo González Pou
sa del R~gimiento de ArtillerÍa nú
m~ro z8, soo pesetas a partir del 1 
de se!Ptiembre de 1941, <orrespondiePJ
t~s a un quinquenio desde su aseen> 
so a sarge:lto, 

:Otro, D. Pedro Garc·ía López, del 
Regimiento de ArtiUe:ría núm. 31, 500 
,pesetas a partir del 1 de s ¡ptiem~re 
de 1941, correSipondientes a un qum· o 

quenio desde su ~s·censo a sargento. 
Otro, ·D. Pedro García Santia.go, 

del Regimiento de ArtHleria núme· 
ro. 32 soo pesoetas a partir del r de 
octub;e de 1941, corr~s·pondientes a :un quinquenio desde su as•censo a 
sargento. · 

Otro, D. G:J.,briel Sánchez Pérez, 
del Regimiento de Artillería númt:
ro 35, soo pesetas a partir de 1 1 de 
septiembre de 1941, ·correspondiente~ 
a un quinquenio desde s·u ascenso a 
sargento. · 

Otro, D. IRamón Samlpol Amad, 
del Regimiento . de Artillería núme· 
ro 35, soo pesetas a partir del 1 de 
septi ·n1obre de 1941, ·corespondientes 
a un quinquenio desde su ascenso a 
sargent~ . 

Otro, ·D. José Sam!pol Ama·d, de1 
Regimiento de Artillería núm. 35, 
soo ;pes:tas a partir del 1 de sep· 
tiembre de 1941, correspondientes a 
un quinqu:nio desde su. ascenso a 
sargento. ' 

'otro, D. Antonio Carrillo FranlcO, 
del Regimiento de Artiller:a núm. 35, 
500 pes: tas a, partir del 1 tle septiem
bre de 1941, ccirresopondi<ntes a un 
quinquenio desde su ascenso a sar· 
gente. 

Otro, D. Guill~rmo B<Jch Valent, 
del Regimiento de Artillería núm. 35, 
sao pesetas. a .partir. del 1 de se¡ptiem-



D. O. 'núm. 90 22 de abr;,l de 1942 

· , 1 Otro José Lozam•o· N.ie·to, dd Re-l de Ejército Marroquf (IX C~erpo de 
l>re d~ I94I, corres.pondie·:Jte~ ac un im•ien'to de Artillería núm. 61 sou, Ejérci o), soo peseta:> a partlf del I 
.quint¡t.:en:o desde su as·::enso a sar- ~esetas a pa,rür del 1 de n•ovie

1
mbre: de 6 e1ptiembre de 1941, .corresp.on-

gento. . d 941 corre<pondiCJ::Í.tes a un qu1·n- dw:Hes a un qumquemo desde su O D Paulina :M·unurrarren e 1 ' ·-· • t 1 
t ·r 

0
' • '. . : de Artille- quenio de-sde su ascen•30 a sa,rg,enw. as.censo a sargen o. 

Echarre, de·! R.glm.~nto . 1 Otro D. f,I.orentino . Fernandez Ocro D. Raimundo ·Ortega Arro-
ría núm. 35, 500 pes•etas a partlrd. de Loza•nd d•el Re·gim.iento de Artille- yo del Grupo de Automov1l'smo del 
r. de octubr~ de 1.9-P• .,correspo~s~~:= ría n1ú~. 62 , soo ¡;esetas a .parti-r del cderpo de. Ejérdt~ del Maestrazg~J 
tes a un qu1nquemo d-sde su 1 de setptiemlbr.e de 1941, correspo·n- so:> pe;.eta<S a part1r· del 1 de ah.n.l 
so a sargento. • . dient.es a un qu~ILquenio de~de su as- de 1942, correspondientes <> un qum-

IÜtFo, D.· llb:1uel G:urc!~ T?rrado, cens·o a sa·rgento. quenio desde. <Su a:scenso a sar~ente>. 
dei Regiiniento de. Arl!llena· num .. 35, Otro D. i:Macnuel Ricoy Moren·o, Otro, D. Manuel Ca~o. E-scnbano, 
500 pesetas a parl!r del 1. de· se.ptlem- del R~gimiento de Artill.ería núme- del Grupo de. ,Al!~<?mov!lJsmo del X 
bre de 1941, corres,pond1entes a un ro 71 , soo ~e·setas a pa.rt1r del. 1 de Cuerpo de EJerctto. del ·Maestrazgo, 
quinquenio .desde su ascens~ a sar- septi·embre de 1941, •correspondtentes s.oo ¡;esetas a ¡parllr d_el 1 .de <Sep-. 
g:nto. : a. u1n quinquenio desde su ascenso a t:embre de 1941, corre,pondtentes a 

Otro,. J:?. Pío Vi·lla.nue;'a ~radel~, s.a111gento. ·- un qui,nqu·enio de· su ascenso a sar-
de! Reg1m1ento de. Art11lena n~m· .. 3;,~ ot.ro, D. José Bla~~co .Cerv;no, del gento. . 

. 500 p'·setas a partir del r. de s .. pti-m Regimiento d'e Artllle.na. rn•um. 71, Sargento (teniente pro·v•stonªl ca
bre de I94I, _¡::orresopond1cntes a un soo pes·etas a, partior del 1 de sep- ballero o·ficial cadete) D. Luis Car
quinqueni.o desde su ascenso a sar- tiembr.~ de 1941, couesporn,dtente•:; a vajal Fo.ué:e, soo pesetas a ·partir. del 
ge:-~to. • un qmn>quem•o desde su asce,ns.o a 1 d·e ma.rzo · de 1942, correspondlen-

Otro, D. Germán Ga:ros~ Ga.rcia, 6a,I1geato. 1 , tes a un quinqueJ.>io desde s;.¡ aseen-
. del Regimiento de Art:ll:-na, nume- Otro, D. J.o·sé ~.ste~an ~o¡pez, d-el ~.0 , a sargen:o. , 
. ro 35, soo pesetas a pa•rttr d-1. r de Regimiento de A.rtlllena num. 72>. pe- Otro, D. Ramón .Gon;tez d~l ~¡¡... 

noviembre de 194r, correSipondientes setas 500 a .pa.lltl<r del 1 doe s·e·pttem- Hio de la Aca.dem1a de Arhllena, 
a ·un quinqu:nio de,sde su ag,censo a br·e de 1941, correspondientes. a U:J. 'iOO 'pesetas a partir del 1 ·de ab_ril 
~rgento. . • ' • quinquenio de<S,de · su ascenso a sar- de 1942 , correspondien,~es a un qum-

Otro, D. kntonio D1az Gonz.alez, g.ento. / quenio des.de su ascenso a sargento. 
del Regimiento de ArtillerÍa nume- Otr.a D. J es.ús Vera Alonso, del o·ro D Juan Rincón Cala, del 
ro ,p, sao ¡p:.setas a partir de.!. I de R.egimiento lde Ar!1llería núm. 72, :..egi.mlent~ de ArtiÚería núm. x, soo 
septiembre de 1941, corres¡po:ldten~es soo pesetas a cr>art1r del .x . de sep- p·esetas a partir del 1 de febrero de 
a .un quinquenio des:de su aS>censo a tiemh!~ de 1.941, c01rroopo:J.d1~entes a 1942 , cQrre<S.po:tdien~es a un qu.inque-
sargento. un qumqrueruo de::r.ie su as•.e= a nio desde su a.s.censo a sargento. 

Otro, D .. Fra·ndsco ~adi?Ja. ~uiz, sa~gento. Otro, D. Juan Anid.o Deus, del 
del Re.gimi·ento .de Art11l·:na nume- Otro·, D. Jo<Sé Naya FCT!lán.dez, Reo-imien~o de Arrtillería nú.m. 3, soo 
ro ~7. soo peseta<S a partir dd .r de deil Grupo de Costa de Arti!leria de pes~tas a partir del 1 de ab~il d• 
S<qptierrnh:e de . 1941, corrcSIPondtentes Me1illa,. soo ¡pesetas a ¡parhr del I 1942, corre-s.pondie:~tes a un qumque
a un quu:quemo desde &u aJSicenso a de septiembre de i941, correspon- nio desde su ascenso a sarg~n.to. 
sa·rgento. di.e.nte•s a un qu'nquenio desde su Otro D . .Antoni.o Carra~co Dru~1'-

. Otro, D. Francis·co 'Sánchez MingO- ascenso a sargoo,to. . te dd RegimJe:tto de Artillería n-6-
ran'ce, del Regimiento de Artillería nú- Otro D. Abilio Mad-ero González, m~ro 4 soo pesetas a partir del I 

mero 47, soo .pesetas a ¡partir del I de del Pa'rque de Artillería de Burgos., .de feb;ere> de 1942·, corre·s.pon.dien: 
octubre de r94I, corres,pon.die:1tes a soo pesetas. ;¡. var:r.r del 1 .de sep: te:s a un qudn.qu.enie> de!>de Sll 3.!
ru:n quinquenio des¡d~ su as¡cemlo la t:iembre de 1941, cone.spondJentes a ·censo a sargento. 
sargento. . un qui.nqueni.o desde su ascen.s.o a Otro n Manuel Cuadrado More-
O~~· D. AnFe:: M~·:ti:ñ .. Gaif'Cla•, del sarg·e·:~to. ; . . no, dei R~g'imien'o de Artil~ería nú-

Reg.m,<'nto odot; Ao. tJieda nun;. 4.17. soo Otro, D. G.naco o:am'p,os Pra~4, mero 4, soo pesetas a pntlr del 1 

~setaJs a ·Pa·r~:r ;Jel r d-e s•eJp.l!e~\)re ~e de la _Es·c~ela de Apltcacwn y. T1r? de febr.ero .de 
194

:;., corres¡pondien
If94r, co.rre,rr;<l'ndierJtes a = qlll(li(]:Uemo de Art !le~1a, soo pesetas a partir del •tes a un quinquenio desde su aseen-
-desde su as•:enso a sargen~o. 1 de septtembre de 1941, correspon- ra-ento ' 

V ·¡¡ 1• d. . . d d 'S.0· a sa,.,.. . . Otro, D. Anto~:l() A·lonso 11 a on, , tent.es a un' qmnquemo es. e su . Ot D Demetrio Márquez Már-
de:l Reg::mi•mto ce Artillería .núm. 47, ascenso •a sarge-:1to·. . uezro,de,1· Regimiento de Artillería 
500 pe·setls a 1J2.1rot.i,r 'dd I de ISC-ptiem- Otro, D. Pedro Ce;ez.o. Gonzál~z, q 'm~ro 4 sao pesetas a partir del 
bre ~e I94I, cor,reo,pcod:en,tes a t:n quin- de la .Escl!·e.la, de AphcaClón Y._~ n,' ~ude febr~ro de 

19
4'

3
, correspon.dten:.. 

<}'ll'cn!o dl'de su as,:enw a sa.rge·r.~o. de Artllle~ta, soo pesetas a pa rt¡_ dd t . un quinqu.enio desde su a.&-
Otro D Ignane>· Ma·rtín Bermejo 1 de 5·eplle.mbre de 1941, correspon- e.s a · to 

-' ' · · · ' · • ' ' d. • · · d d censo a sargen . '"·el Reg-:m.1ento .de Ar.-:tillena n.ume- 1eru.es a IUn qlllnquen:le> es ·e su ., . M , 
ro 47, sao pesetas a: pa,rür de1 1 de as.ceas 0 a sargento. Otro·,. ~· M~guel ~·frc,o.s , ana, 
se¡::1iem:\c.re de 1941, c'D·:::rr•espond.ienfes Otro D. F,rancisco García Es:u- de.! ReglmneJ.to de .A;~~ tna ¡umb•-f¡ 
a un qui.nl(iuenio .de~de su ascens>C> a dero de la 'Eiscuela Po.\itécnica del soo pe.setas a par~.r , e 1 e a n 
&a,rgeruto. Ejér~ito soo ¡::eset~s a p 1 r~'r del 1 de 1942, corresp·on 1e:1.es. a un qum-

. · ~ b d .. quemo desde su ascen~o a sargen-. Otro, D. E·stehan :Aihertulto MaGa, de ,;,epttem :re e 1941, co.respon-
del Regimiento de Artille'r.'a núme- dten~e~ a un quinqe:J.io desde su as- to.O D N' l' J. ' Garc'a 

. · tro . wo· as 1menez 1 , r<o 47, soo pes•eta.s a aJ•a,rtl:r d·eil. 1 de censo a sargento. . , del R~ imiento de Artillería núme-
se¡pttembre de 1941 co·:rrespondJ·entes Otro, D. Franc·<Sco Termeron An- g t f del 

1 
de 

a un quinqu•eiLio .d~sd.e su as.censo a· drade; Clel Gru,po de Automóviles d·el ~ob 4, so~ pese as a pn tr dtentes a 
sarg-ento. Cuerpo de Ejército de Urgel, soo e rero. e 1?42 '¿ c~rres.pon , a 

(},tro, D. Aga.pito J..ozano Rebel'D, :pesetas a pa1:1ti:r del 1 de <eptiem- un qumquent·e> es e su a .. ·cense> 
del Regimiento de Arr·tiller.a núme- bre de 1941, corresfJondientfs a un sargento. , . 
ro 61, soo :pe~e.tas a pa,rtir de; 1 de qumquenio dede .sru ascc'lso a sa1- O!ro1 D. Ramón G:arrCl;a Nle,to, del 
septiem.bre de 1941 , corr-es,pon.di·en·tes gento. Reg1m1ente> de A!t1llena :J.um. 4, 
a. urn qu,i,ruquen.io deSide su ascen.s.o a Otro, D. Eloy MartÍJ. Sena.n~·, del soo pesetas a :pa-rbr del. 1 de fehre-
~I"«oo.to. Grupo de Au.tom,óviles del Cuerpo ro de 1942, co:rres¡pondtentes & un 
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qu:nquen~"O de.:;:de su ascenso a s::;.r-· 
gento. _ 

Otro. D. Joac¡ub Quijada Apla, 
del Rq·im'ento cl .. e ArUlería núm. -!, 
;oo pcse:as. a ;cart'r del 1 de fehrcro 
de 19~:::, co·~e-s,;¡cndientcs a un quin
que:-t:o de;:de su a"Oce-:so a sar;sento. 

Otro. D. :\ntonio· Olaegui García, 
del R~.""imiento de Artillería núme
To 4, seo pes-etas a partir del 1 de 
febrero de 1942, ·corr-espondientes a 
un (]Ulnqu·enio desde SIU asce.nso a 
.sargento. 

Otro, D. E>Stéban Pérez :\farth1ez, 
:del Regimie:Jto de Artillería núme
ro 4, soo pesetJs. a partir del · r de 
febrero de 1942, correspondientes a 
un qUJnquenio desde su ascenso a 
sargento. · 

Otro, D. José Parede·s! -Domín.guez, 
del Regimiento de Artillería núme
ro 4, soo pesetas a partir del r de 
febrero de 1942, · correspondientes a 
un quinquenio des•de su ascenso ¡¡ 
.sargento. 

Otro, D. Franci.sco 1Iogeda Do
mín.;;uez, del Regimiento de Artille
ría núm. ¡, ;oo ¡;.esetas a partir del 
r de diciembre de -1941, correspon
d:entes a un quinquenio desde su 
ascenso a sargento. 

Otro, D. Jooé :\fartín Fernández. 
del Reg-imient0 de .. \rtillería núme
ro /, 500 pesetJ• a partir dei I ·d2 
diciembre de 1941, correspondien:es 
a un· r¡.uinr¡uen;o de'de su ascenso a 
sarge!to. 

Otro. D .. -:"lfanuel Arias Pé:-ez. de 
la Comi,ión Comarcal de -:"~rutilado~ 
de Vigo, 500 peseta5 a partir del ¡ 

de marzo de rc¡.p, correspondientes 
a ug ~~inquen;o de>Sde su ascenso ;¡ 

sárgento. -
· · Otro D. Franci,s.co Bello Baeza, 
del R~<>'imient0 de Artillería núme. 
ro 7, s';o pesetas a partir del 1 ·de 
diciembre de rg.:¡r, correspondiente,. 
a un quinque:J.io de-sde su ascéns·o a 
sargento .. 

Otrci, D~ José Domínguez DO'rta; 
del ""Regimiento de Artillería nÚII!e
ro 7, r;oo peseta-s a partir de.] r de 
diciembre de H/4I, .correspondiente;; 
a un quinqueni1o desde ""su a·scenso 
a sargento. 

Otm, D. Au•reliano García García, 
del Reg'imiento de Artillería núme
ro 7, o.oo pesetas a partir del r de 
diciembre de 1941, corre~·t:07ldientes 
a •Jn ouinquenio desde "u· ascenso a 
saraento. 

Otro, D .. Je-sús Vallejo Herrero, pe] 
Regimiento de Artillería \núm. 8, 
500 pesetas a partir del r de mano 
de 1942, co¡-yespondientes a un quin
quenio de.sde su a-s.censo a sargento. 

Otro, D. Benito Domínguez 1\rr.o
yo, del Regimiento de Artillería· nú
mero r2, soo peseta•s a parf·ir del 1 

de abril de 1942, correspondientes a 
un quinquenio des..Q.e su as-cen.so a 
san~·ento. 

Otro, D. Franci-s,co García Rubio, 
del Regimiento de Artillería núme-

sa1r,gento. 
O:txo, D. ).f,a,nu·:;il H<>rninclez Gan .. · 

zá•:1~'Z, d•eli Rceg'rmiento cl.e A>rtlllerG núc 
mctre' 2>6., _;oo p·e'5E1(3•s a i}ar:-Fr del I 

ele cnc-r·o ·1lc .. !'C•-+2. ·cc>r-re,¡po•nd;ent~•s· a 
un. q.ui::qa.:nio. ,d_'eo:-:~de Eru a··~rce.t1.so a 
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nu c¡u'•nqueu\) db•cL ~u asc<en'o .a sar- hoo pesetas a partir del. r de febre-l Otro, D·.: }Iarcial ~·a·lera Sán·c.hez, 
· r ro ae 1942, correspondientes a un • der! Reg;mrér:Jrto de iHtllle.r;a nume-"l'¡1rto. · · d d · · - 1 ' 
"' Otro, D. José }1artín C~ro I;ozoyo, qu:nqutmo es e su ascenso a sar- l'O ;o, S?o pesc¡as a p:rt:.r , ~e _I a e 
del H.egimiento de ArtJ!lena num. 30, gent.o. mJ.rzo. oc 1942: coneo1ponu,ent~:~ ~ 
500 pesetas a partir del 1 .de febrero Otro, D. Andrés García García, del un qu:n:¡ue:1:o d·esd·e su ascenso a 
de · 19.42, correspondientes a un qmn-. Regimiento de Artillería núm. 48, sz •. rgen to. 
quenio desde su ascenso a sargento. 500 pesetas a ¡part;,r del 1 de marzo U:ro D .. -\ntonio Fuentes Ibáñez, 

Otro, D. Juan Ramos. Tor;es, del de 1942, correspondientes a un quin- d0l R~vimicmo -de Arrtille:ría núme
Regimiento de Artlllena r;um. 32, qucnio desde su ascenso a sargento. r; :;o, soo pesetas a pa.rtir del 1 de 
soo pesetas a part;ri del 1 de febr~ro Otro, D. Rafael López Quintas, del marz.o de 1~-P, co·:.rcos¡pon.diQnt•es a 
de 1942, correspond:entes a un qum~ Regimiento de Artillería núm. 48, un quinquenio desde su as.ce:a:so a 
quenio desde su ascenso a sargento. soo ¡pesetas a partir del r de' marzo sargento. 

Otro D; Antonio García Sánchez, de. 19.:p, correspondientes a un quin- Otro, D. R.a.fael Picón Picón, del 
del Re~imiento de Artillería núm. 32, queni>J. ·desde su ascenso a sargento.. Re·gimiento de ,A:rülleda nrúm. so, 
500 pesetas a partir del r de febrero Otro, D. Francisco Sánchez Cone- soo ¡:es·e.tas a partir del 1 de ma.~zo 
de 1942, correspondientes a un quin- io, del Regimiento de Artillería nú- J.e 19.42 , comespond:entes a UTh qmn
quenio desde su a_scenso a sargento. mero so, soo pesetas a partir del I ¡ue:n.io· d·esde rSu asrcen.so a sa:rgen1·~· 

Otro D. Esteban La~tra Menén- de abril de 1942, correspondientes a _Ot>ro D. Fra:n·cl·S·CO Ga'la·~ho· Pe-
dez d~l Regimiento de· Artillería nú- un quinquen;ro- desde su ascenso a rez, rdel- Regimiento i!e Artiller,ía nú
me;o 36, 500 pesetas a partir del I de sargeDto. me·w 5o, 500 ¡pesetas a partí·~ del 
fehrero de 1942, correspondientes a Otro, D. Bartolom~ Narváez Vi-

1 
de marzo de rg.p, coTrrespond:•entes 

un quinquenio desde su ascenso a llena, derl Regim:ento ·de Arti.tlería a Ult qui:nquenio des.de su ascenso a 
sargento. número so, soo pesetas a parilir del sangé:lto. 

Otro,. D. Antonio Calvo González, r de marzo de rg.:p, correspondien- " d .. d r6 de ab.ri'l de 1942_. 
d 1 R · d A ·11 • , .Ha n , e eg1miento e rt1 e na num. 41, tes a un quinqu·eni·o desde su aseen-
sao rpesetas a partir del 1 de sep- 50 a s.3Jrgento. 
tiembre de· 1941, correspondientes a Otro, D. León Ar.royo .-\ragón dd 
un qui·nquenio desde su .ascenso a Regimi.ento de Artille.rií;a núm. 510, 
sargento. 500 pesetas a parti·r del I de ·enero 

Otro, D. José López Leivá, del Re- de 1942, corres~ondientes a un quin
gimiento de Artillería núm. 43, soo c¡ue.nio desde su ascenso a Ea.rgenrto. 
pesetas a partir del r de abril de Otro, D. :VIanuel .Hue-r•tas Ló,p·ez, 
1942, correspondientes a un quinque- de,J Regimiento de Arr-titllería núme· 
nio desde su ascenso a sa.rgent.o. ro so, 500 pa.s•eta·s a :partir deil 

1 
de 

Otro, D. ~rancisco Ruiz Vico, del marZrD d'e 1942, corrres¡¡:-omdientes a 
Regimiento de Artillería núm. 43, un qu·i.nquenio desde su a·scens.o a 
500 pesetas a partir del r de marzo 5argen to. 
de 1942, correspondientes a un quin- ¡ " ·¡ 

d Otno, D. Ange•l [..' amla•s L'1.r1rCar i:í, quenio esde su ascénso. a sargento. 
Otro, .D .. Federico Barona Fuentes, del Re•gimien:to de A.rt.ille.ría n.úme

del Regrm1ento de Artillería núm. 
43

, -ro so, soo pesetas a rparti;r rdel ·1 de 
s.oo pesetas a parti·r del 1 de diciem- ma.rz•o tde< .1942,, corr<rE~¡pond.ie.ntes a· 
bre ·de 1941, correspondientes a mi un quin¡quen.i.o de•sdie su a·scenso a 
qu;rnquenio desde su ascenso a sar- sargento. 
gento. Ot,ro,. D. A-n,ton:i.o Os'Un:a Os:u.na, 

Otro, D. Antonio Buiza Zarapico del Reg.imi·ent.o de Artilleria núme
del R~gimiento de Artillería núm. 43; r:J• so, soo pesetas a pa:rtir del 1 de 
soo pesetas a ~artu del 1 de marzo ma<rz.o rde 1942, conroe.srpond:i•el11tm a 
de 1942, correspondientes a un quin- -..m quinquenio desde su ascenso a 
quenio desde su ascenso a sargento. o.argento. 

Otro, .:'J .. José Fernández Laguna, .Otro, D. }.1:anuel Cormesaña J~H-
del Reg1m1ento de Artillería núme- ~e, de:l B.e•gimicnto de Arti.llerria nú
ro ~2, soo pesetas a ¡paTtir del r .de "TI•e·ro· so, soo pesetas a pa.rt.:T der] r 
. abnl de 1942, correspondientes a un de riJ.a.rzo de 1942 , corres1pondientes 
c;UJ.nquenio desde su ascenso a ,;ar- 1 un quinquenio d·2srde su a':en,oü a· 
gento. . '·1f.'!ent.o. 

Otro, D. Macario Díaz Calvelo, Otro, D. Pedro Sánchez He.rnán-
del Reg;rmiento de Artillería núm .. 43, ~ez, de,J Regim:ento de Artille•ría 
500 pesetas a p~rtir del 1 de abril 1~me.ro 50, SCO pese~a·s a parti.r de11 
de 1942, corr·es,pondientes a un quin 1 d·e maiTZ.o de rg . .p, cone~p·:Jndicn
quenio desde su ascenso a sargento. tes a un quinquenio desde su as-

Otro, D. Miguel Jiménez Tabera, :e"l•so a sra.r.rre.nto. -
del Regimiento de Artillería núme- " 
ro . d 1 .J Otro. D. Eduardo }Iesa CaJ=a.rn\.s, 

47, soo pesetas a partir e 1 ue dd Rég-imiento de Artillería nüme-
m<l:rzo de 1942, corres·pondientes a un -
qumquenio desde su ascenso á sar- co · ;o, soo pesetas a. pá:rt:-r dd r de 
gento. · ,Y.I)f?ü de I9.f3, COrre::rponrd::ente·s a. 

Otro, D. Emilio Alberfo Llordén - '' qu.inquenio desdre su afrcenrs.o a 
T~ibo, del RegÍI]liento de Artillería 'ar-s:ento. 
numero 47, soo pesetas a par.tir del O:·:··o. D. José }~aria Ru:z Gut't-
1 de febrerQ de 1942, correspondien- :-·c·z, dd Re•gimiento. de} ,'\:rt'illerr:a 
tes a un quinquenio desde su aseen- n {>mero ;o, so o persetas a ·pa•rt'·r d·e-.1 
so a sargento. r ·d~ marzo de rg~z, cones·ponrctie.n. 

Ot}'o~ D. Carlos Arroyo Sainz, del tc·3 ·a un qu'nql!eni.o des.de ~·u ascen
Reg-JmJento de Artillería núm. 47, so ·a s:trgen·to, 

VARELA 

INGENIEROS 

Concursos 

Pa.!'a cu•brir las va·ca:ntes existentes <'11 

:a ¡prtilm~:r.a ~<etcc!ót~' ~de la· .D.itrecc~Ó~l G<;:
neral de T•ranSJp.ort<Cs de este .:-hn::ster:o 
(Férrr.or.:ar:rriles•), rse abre un con-curso. al 
qu:e ¡podr?,n· ccncur:r¡r los• j efres· y oficia
les d<e Iog¿;nie•ro•s que •dé:seen ocurpa,rJas, 
c1x·.sa1:do srUJs instanrcias acom;niiadas de 
la do·C'l!il1!e:ntaóón que disrpone la orden 
de 3 de ju:l•io de I9-W QD. O. núm .. q.S), 
a la reftcrida Di•rercción General (}hrtí
nez Camp01s, 25. 1Iadrid·), en el. rpla~o 
áe diez •día·s, a ;pa;rt,:r (],~ la fecha• de da 
í'ublicación de esta or·d-cn ern el. ;DIARIO 

llFICIAL. 

Las vacante·s que han de cubr.irs·e son 
la~ siguientes.;. 

Una. d~ teniente coronel o com;¡;yh:Ite 
secreta·riü 

l.Tna {{.c. .co.1n·a·n~Jante 

do rd<c Oibrras . 
Una· de su/baltcmo. 
:-I.a'cbi·cl. z-o d:: ahri·! 

jefe del 

de I9-12· 

VARELA 

Vatwnlte d ;m;ar¡1.clo de.! s·c.c;n;:do ba
taJlón ·de la Agrupación ele h;¡·t>llone•g 
de .~f ovi:iz.ttc"·ón y Pr{dÍ::as d-:: Fc
rorot~a~:·,~-,:.!,~~~. ~~~ a'br-0 un cor:l: ur~ o en
tre ¡:~c~, 'J:'lonx:m!ck!_ntes ll-\cJ ;\·r·n~a:. ~di:j 

f,ng<ctn-i·e:r~o~~~. :cle.:•bi:::·nklo 1: o·:; s.c.]j'~i t3.1:-l~e·s 
dir.tgi;r sus in<::.tztnc~.as a ·a D'ire::-~ión 
G·:=n•c·r2·~, d.:· ·T,rz¡r;¡:;:/i)Orl~·:::. ,d: c~~L:~ ~:fi .. 
nisterio lr}f\2¡rtínez C;¡mhc.,, 2:;, .}I.a
dri~l.! al':o~n1,pa\iía~~.SI K~·c '(la 

1 

kl·OI;It:l111:1r~
t.a,c:on qu,~ !Pr'c\-t-;::·n·e 1·a oL_~::::n 1._,1e fe
cha ·3 de jul'.o de I'9-IO (J'l. O. •nÚ
ni,ero Ir_¡S), cm ·ct: ¡p::azo •Üt: :ñiez clíars, 
·Cc·nrtadiOI3 at ¡patrf1r ·dt::· :a fc::::ha ele la 



pu:blicac:ón de este conctKso <m el DIARio 
ÚF1ClAL. 

:.M aKLrild;, 20 tde aibril• id e il 942. 

. VARELA 

iPara cubrir cinco vacantes de capi
tán en la Agrupación de batallones 
de Za,padores Ferroviarios, se abre 
concurso entre los de dicho emp:eo 
del Arma de Ingenieros, deb;·endo los 
1olicitantes cursar sus instancias, 
acompañadas de la idocumentación 
t¡_ue dispone la orden de 3 de julio 
de 1940 (D. O. núm. 148), a la Di
rección General de Transportes de 
~ste MiniJterio (Martínez Campos, 25, 
f.!adri·d) en el plazo de diez días, a 
part:.r de la publicación de este con
curso -en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 20 de abril de 1942. 

VARELA 

MUTILADOS DE GUERRA 
POR LA PATRIA -

Ingresos 
- > -::77:, 
- _ ... ___.,.._1 

S.e .decla.ra «:\Iutilado Pontenáaln, 
por estar comprend:,do en la letra e) 
del artícuilo tercero v en e1 sexto de1 
reglamento de( Benemérito Cuerpo 
de 5 de a•'Jri.j de 1938 (B. O. núme-

. l'O 51o), ·a.! coman•d:a.nte de Infante
~ía D. José Rey Sán.chez, ingre-san
do ·en e.! mismo con el t'-tulo de «Ca
ba.llero Mutil•ado· de Gue,Dra por la 
Patrian, con la ¡pe:Thsión. de once mil 
peset.a.s a.nu.a:les (r r .ooo), hasta su 
alatslifiéaci.ón. ldefinittiva, •deó[>u.és de 
~ .al3.a:r :las <T ev i s i·o n e.s :miédi,c a•s e a do. 
dos años, pre-scri.ptas ¡por ·e•l · :Re.gla
mento, teniendo derecho a los de
más benefici-os que .a los de su clase 
conced·~ el miSI!Ilo y d.i-si?osiciones 
.com¡plemenia.rias, debi•en.do [>Crcibi•r 
dicha pensi6n por la Pargaduría Mi
litar de Ma•dri.d,. ta partir de la. fecha 
de ·esta ·ord·en. 

Madrid, 20 d·e abril de 1942. 

\lA RE LA 

Se (:oncede d kt.greso en el Bene
mérito Cu:r,po .de M-utilados de Gue· 
rra por la Patria al personal relacio
nado a ·Continoua·ción que ha sidó de
clarado ":Mutilado -·Permanente" co
mo COITllPrendido en d a.¡)artado <t~r
cero, letra b) y artículo quinto de! 
reglamento ·de'! exlpresado Cuerrpo d 
¡ de abril d: 193S (B. O. núm. 540·, 
con el tí<Dulo de "Cab:dlero M utila<l ' 
de Querra tpor la Patria", sueldo q¡_,; 
& cada uno se le ,señala, quinquénios 
corres¡p~mdie:~•tes a s.u •cattgoría y el 

22 de abri,l de 1942 

disfrute de los demás beneficios• que 
les' ·concede el •r:.glamento antes men
cionado, debiendo •perc:•bi'r:J.o .por las 
Pagad-urías o Subipagadurías Milita
re.s que s.e indi,can, a ¡partir de la 
fe~ha de esta orden. 

Ten:ente D. Anto:1io Quiíwnes Mu
ñoz, d:l Regimiento de Infantería 
número 35, 0 nce mil cuatrocientas pe
setas anuales (11.400), ¡por la de La 
Coruña. 

Otro, 1D. Teófilo Vivas Bronúno, 
de! Regimiento de Infantería núm'
ro 3, otKe mil cua•trO'cie:l tos ¡p¡ese

. tas. anuales {1 1.400), por ,!a de Cá
ceres 

Alfér:z D. Enrique Villa:bona Vi
Haba, del Regimiento de lnfan•tería 
número 36, ocho mil (;uatrodentas 
ant:ale.s (S .. wo), opor la. de Burgos. 

•Madrid, ·rS de abril de 1942. 

VARELA 

Con arreglo al a:rtícu1o 22 de>l Te
glamento del Cuer,po de 5 de ab~ril 
de 1938 .(B. ·o. núm. 54ó), se con
cede el ingreso en· el mismo con el 
•título de aCahalle•ro )'.1-uti!lado· A'b-
soluto de Guerra po•r la Patrian, al 
ca.bo del Regimien·to de Infante.rC1 
número 25 D. Mariano E.sco·bar Ro
jera, declarado Muülado. Permanen
te poT orden de ro d·e diciembre de 
v;4r (D. 0 .. n¡;m. 279) ; se 1le asi,gna 
la ¡:en.sión ·de siete mi.l ¡peseta•s a.nua
les (7.ooo), .a parti.r del ,¿,:a 31 de 
a·~osto dé I<}38, fecha de su muü:a
ción, previa deducción de las can
tidades percibidas .desde la citad;,¡ 
fecha.· Dicha pensión ·será incremen
tada en quin.ienta.s peseta.:; (soo), por 
:mualidades sucesivas hasta 1\eg::n 
al nn.áximum d·e trece mil 'Pesetas 
(r3.ooo) anua•l·es a los doce años, co
mo compren·di,do en .e) a.pa•rtado d) 
del artículo 16 del citado <Teg!amen
to, -gozando de·l tratamiento s.u¡pe·rior 
al empleo que ostenta y de •:o•s d·e
rechos lcon.cedi.dos ·en Jo•s a>rt¡ículos 
71, 72, 74, &r y 86, con l•as -obl.iga
ciones que esta.blece el cita.do atrtícu
lo r6, .de.bi-endo ¡pe11óbir sus .d·e·ven
gos -¡:or ila Subpaga·dlllmia .. Militar d" 
Segov.ia. 

.Madri.d>, 18 de .aíbrirr de 1942. 

VAREu 

tC<n arregllo, al de-cr:to. de I2 de 
julio último ('D. O. núm. 187), s~ 
concede e•! ingre&o en el Cuenpo de 
1{,utilados, •COn el t'tu.lo de "Mutila
do Aocidental Abso!,uto" al ¡person.al 
rela,cionado a contin.uac:ón, con ·la 
pen,sión anual qu·e se indica, a partir 
de ila ff•cha que se exoresa que t s ia 
de s•u mutilación, p·revia dedu·cdón de 
las cant'dades :pacibidzs· desd: la _-ci
tada .fecha, incrementada e·n doscien-

iD. O. núm. 90 

tas cincuenta .¡pesetas (25o), ¡por anua
lidades sucesivas,. hasta ll:gar ar 
máximu•n qir: a ~cada uno se {_Xlpre8:J. 
a los doce años, teniendo derecho al 
a•u.."'i'lio mens.ual de' nove.nta t¡nsetas. 
(9o), -co:1signado en el artículo sex
to, y a los. que otorga el noveno y 
décimo de!! referido decreto, en rela
-ción con el reglamento de 5 ·d: abril 
de 1938 (B. O. 'IIÚm. 540), ·Con las 
limitaciones que los mismos estable
·cen, debiendo ·percib:r la pen~ión ¡por 
la .Suhpagaduría Uiiitar d: Zamora. 

Cabo D. Juan Fernánd:z Antón, del 
Regimiento de Radiotelegrafía y Auto
movilismo, tres mil qu.:nientas .pese- . 
tas (3.soo), a ¡partir -d~! día 8 de mar
zo ·de 1939, hasta ,u .gar al máximun 
de seis mil quinientas (6.5oo) pesé
tas. 

Soldado D . .S-egundo Sastre Guerra. 
del .Regimi:nto de Fortificación nú
mero 2, tr:s mil opesetas (J.oOo), a. 
partir del 31 de oct•ubre de 1940, has
ta llegar al máximun de s·eis mil 
(6.ooo) pesetas . 
. . 1fadri·d, 18 de abril de 1942. 

V AULA 

Se de:lara ·<GMutila.dos Pontencia
lesn, .por esta<T cca:n¡prendi.d·0>3 en •:a 
letra e) d·el a•rt' culo terce•ro y ·en e.J 
·sexto del reglamelllto del Beneméri
to Cu·erpo d·e 5 de abnil de 1938 
(B. O. núm. s~o), .a.l personal rella
cionado a •continuación, in.gr·esando 
en e:! mi,smo con el t'ítu:.o de ((Ca
b;,¡llero· Mutilado die Guerra por la 
P.a.Drian, con la ,pensión mens•ual que 
a cada uno se le señ.a.la, has.ta su 
ol.a:si.ficaci.ó.n l:i•efinittiva, J2•e"pué.3 de 
pa.sa¡r la13 .rev'nion•es m,6d.:.ca.s c.a•da 
dos .años p.reiS•C•r.i¡pta•s. por el reg1l.a
m.ento. tenie,ndo do;r.echo a los de
más ib~:neficibs q.ue a 11o>3 de su" da.s.e 
conce:d·e. d mi.smo y diso¡:os.iciones 
,e o :m. ,p 1 (llll•en•tari<as, peroi.bi-en.d·o l:a 
P'e-msión a parti.r de la f·echa de esta 
ond·en por las Pa:g.a-ducr-ia.s o Subpa.
gad•urÍa•s · M.i,JitaiTes qu·e se· indican : 

Ca·bo D. Anton,io .Ma.rtínez Re>bo-· 
. re:do, de1 Regia:nierut.o de Infanter.ía 
núm·e.ro 30, ci.e:nto .ses·ent•a p-esetas 
(r6o), [>Or :la d·e La Coruña. 

ütr.o, D. v\¡~Uistín Vicente Sou<za, 
•del ¡::;<rim-er Tercio de La Legi:án, 

. c.i-en1to· seten•ta y dn:c.o ¡pes·eta.s con 
cnicue.hta, 1cén.timos ~I7S,sol, ¡po.r La 
de •C:ícer·es .. 

,Süld·ado D. ViíJctocr- .Maque·da Na
vino, del ·se·gun:d•O· • Te·Dcio de La Le
gió-n., ·cie.nto ·setenta y cin:co pesetas 
con ou•enta c.én·t,:.mos · (I7j,5o), :¡:or la 
de .l\fa.d:~i:d. 

Otro. D. Fe•rna.nd•o Ga!lCÍa Acebes, 
de :l\b:¿JCia N acionall; ~ie!Il to sesenta 
pesetas· (r6o), ¡poT La d·e San Sebas
ti3n. 

Ma.d.rid, zo de ahrJ,l ,¿.e H}42. 
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,Co:1 . arr: glo al artículo 22 de~ re
g1lamento del ·Cuenpo de 5 de abnl de 
1938 (B. O. nún_l. 5-to). se co~cede e! 
ingreso en el mtsmo ·Con el, titulo d, 
"Caballero Mutilado A b so 1 uto de 
Guerra .pc"r 1a Patria •: al tlersonal re
lacionado a continua-ción, con la ¡pen
sión anual de seis mil pesetas a cada 
uno (6.ooo), a ,partir de las fecl~as ,que 
se indican, que es la de su muttl_acto:J, 
previa deducción de . las canttda~es 
percibidas desde la ·Cttada fecha, m
crementada <.n quinientas pe setas 
(soo), por anualidades sucesivas •. has
ta llegar al maximun de doce mtl pe
.setas anuales a los doce aitos (12.ooo). 
como comprendido en el apartado d) 
dq artículo 16 del >Citado ·reglamento, 
gozando de.! ·tratamiento superior al 
empleo que ostente y de los derechos 
concedidos e·:l los artÍculoS 7I, .72, 74, 
Sr y 86, ·con ·las olbligaciones que 
~s-ta-ble•ce el ·citado artículo 16, debien
do ,percibir dicha tJensióh 1)or las Pa
gad·urías o Subpagadurías :Militares 

· Gue se indican: 
.Soldado D. Antonio Arias Hervás, 

de FLchas Az,u:les, a partir del 4 de 
febrero de 1939, 1por 1la de Sevilla. 

Otro, D. Antonio Gualda Salas, del 
segundo Te¡:cio de La Legión, a par
tir del 26 de julio d;; 1938, por la de 
Granada, 

Madrid, 18 de a:bril de 1942. 

V AREL.\ 

fNTERVENCION 

Quinquenios 

Con arreglo a -¡a orden comunica
da de 1 de julio de 1941 e instruc
ciones dictadas por otra de 8 de no
viembre del mismo año (D. O. nú
mero 253), se concede al coronel de 
lntPrvención D. iAntonio Caballero 
Moreno, intervento-r militar ·de :Ja 
lex;ta región, 2.500 pesetas anuales, 
correspondientes a cinco quinquen'os 
a_:urnulable¡;, por llevar . ve:nticinco 
anos de oficial, debiendo percibirlas 
a ¡partir de 1 de abril de 1942. 

· Madfi.d, 20 de abril de 1942. 

.VAREtA 

Reemplazo 

Pasa a situaci6n de reemplazo por 
tnferrno en Granada, a ¡partir de 1 
de febrero ú!tirno, el teniente inter
ventor D. Antonio Ortega Ruiz, con 

22 de abri.l de 1942 

destino en la Intervenci6n General 
de este ·Min;.steiio. 

Madrid, 20 de abril de 1942. 

FARMACIA 1\Ill..ITAR 

Sueldos 

Por reunir las con'aiciones que de
termina el artículo séptimo de la ley 
de 13 de mayo -de 1932 (D. O. nú
mero 1 14)', se concede el ~ueldo 
anual de 8.ooo pesetas al practtc~~te 
de Farmacia del Cuerpo Auxtltar 
Subalterno del Ejército D. Ricardo 
Gá.rcía Antón disponible forzoso en 
la primera ;l'gión rniFtar, el que 
percibirá a partir del 1 .de julio de 
1940, por llevar treinta años de efec
tivos servicios. 

,J\Iadrid, 20 de abril de 1942. 

YARELA 

Por reunir las condiciones que de
termina el artículo séptimo de la ley 
de 13 de mayo de 1932 (D. O. nú
mero 1 14), y con los abonos de cam
paña que para estos efectos concede 
la orden de 29 de agosto de HJ41 
(D. O. núm. 195), se concede el suel
do anual de 8.ooo pesetas al prácti
cante de Farmac'a del Cuerpo Au
xiliar ~ubalt~·r'lo del Ejército D. Jo
sé López López, de la Farmacia del 
Hospital 1\Ii litar de Villa Sanjurjo, 
que deberá percibirlas a partir del 1 
de enero de Ig.p, por Ilévar en di
cha fecfía treinta años de servicio. 

Madrir\, 20 de abril de 1942, 

'VAREtA 

VETERINARIA 1\Ill..ITAR 

Vacantes de .destino 

!Con a•rregilb a lo ldislpueMo en b. 
orden de ~ .d-e junio 'de 1940 (D. O. nú
mero 148), s·e ·anuncian la,. va•ca.ntes 
rle jefes y oficiales existentes en la 
plantilla d·e! Cu·:,npo de Vet<"rinaria 
M;,)itar. El personal! aJ qu'en le afecte 
la •s·dicita•rá en !a form~ reg-'~menta
-rioa, debiendo te~er ent•ra·da la•s peti
dones en este 1f'misterio (Dire:ción 
Ge-nera1l de R:>e'lu'ami·en1o y Per;s-o-nal), 
<m e¡ crJiazo de d1ez días, a pa,rtir de 
la fecha d·e I~J.. ¡p,u;b:,icaóóru ~}e Ja pre
s(:nte Oll"•den. 

De elecci6n 

Jefatura de Veterinaria lde laJ sexta 
rei(ón.-Una de s,ubins..QcCtQl' veteri
nario d·e segunda. , 

De conc:erso 

L:;.bo~ltodo y Parque Ceni!Ta·l <t.c 
Veterina.ria ( segurr.ld·o·,contcur.so) .-U~ 
de veterinario tna•yor. 

!De1pósi.to O:·ntral de Remonita:.-Una 
de ve.~er·n·a•rio .primero. 

\1La,dr~d . .20 de abril• de 11942~ 

VARELA 

C. A. S. E. 

Nombre y apellidos 

Vista la instancia del conserje d~I 
C. A. S. E. don Alberto San Martfn 
Incógnito que presta sus servicios 
corno agr~gado en la Dirección Ge
neral de Fortificaciones y Obras de 
este 11inisterio, en la que sol:cita rec
tificación de su segundo apellido por 
el de Altuna, que es el que le c_o• 
rresponde, y comprobado con la do
curnentaci6n que acompaña el dere

. cho que le asiste, se accede. a su pe
tición de acuerdo con lo -informadp 
por la Asesoría y 'Justicia de este ~li· 
n'.sterio y con arreglo a la real orden 
de 25 de septiembre de 1878 (C. L. nú~ 
mero ~88), debiendo figurar en lo su
cesivo con el nombre y apellidos d(l 
don Alberto San }.lartín Altuna, para 
lo cua 1 se harán cuantas rectificacio
nes sean necesarias en su documenta
ción militar. 

Madrid, 17 de abril de 1942, 

VAREtA 

VARIAS ARMAS 

Destinos 

1Como resuhald:o ldel anun'do de V"a>o 
·cam,tes publicad•o ¡por orden d~ o de 
fe-brero úl1timo 0D1• O. 111úm. 3'5), he 
tenido a bien d·ispon·er que los ofi-
cia,Jes que a contini\lacioo .se :re.la
cionan, (..<tusen tbajal .en SIU'S' ad:mJ:es 
~estino•9 y 1pasen a p.re,s,tal!' se·rvido en 
Unild,al(k·s y Centr-os de la, Guardia· Ci
vi], queldando 1odo1s elb51 en la¡ s¡.; 
~uadón ¡preveni.da¡ en el párrafo ~e
,gu.ndo i&.;,l, ~rtfcu!o ~e·gimdo tdel de
cnlto .de 23 de ~e¡pticmbre ,de 1939 
aD'. O. n.úm. 4) . 

Infantería 

Caipitalnes: 
.D. Ant01ni0l IFeiibo IBdialíiúls; del. 

Regimiento d•e Infallll\ei!"Ía núm. 57· 
ID. J ua•n Jimén<-z GüelL, IQeil, Regi

miento de lnf21Jl'tería, 111lÚm, 33'· 
ID1• Luis ·1fa,rtín Luna LesTial!l•Ú\ del 

Regimimto de 1Infa,ntexía nú¡n. 81, · 



Cct?itún :?roYisioc.;( (teniente eiecti. 
Yo) D. :.ranm:l Benítez Duade, de la 
Zc:::c de Re c.:·~1·t2 m •2·nto y ~Iuúliza
ción ·núm. 12. 

Tetúmes: 
1D. Sa,ntia.;o A•:·ya,rez Garda, del 

Regi:11::.nto d-~ Infantería •núm. r. 
IDI. José AiLkr.ro Seijo, .d~II Regi

mielNO de In.f<::tteria ·núm .. 23. 
D. Luis Bam:ts•ta d::l Real, d'eli Re

gimiento de Infa·:J,te•ría. núm. 52. 
:D. FéLoc BEúrán Poderos, ·del Regi

miento -d•e Infa•ntería ·núm. 52. 
D. Gonz:r1o .Corr.aJl Ga,riCÍa; d-e,¡ Re

g[mie~~to de Infatnt~·ría !YÚm. 28. 
D. Fratndstco IDtmrego Pastcua;l, del 

Gobierno :.1ilita·r 1de Ciud:zd Real. · 
ID. Pa:blo GaJnCÍa · Díaz, de:• - Reg;,_ 

miot·ntto de I·nfante•ría núm. 28 .. 
:D. ,Emi1io Gwr:da .Soso.wga, de:. Re

. giuniento d•e I.nfatntería .núm. 24. 
ID. Jos•é ~faría Hurta,do Qntega, de-L 

Regimie'1to de I•nfc.llltt-ería núm. 8r. 
lD. E:u:l.ogio -Ló,pez He•mán:dez, ·del 

Reg~m1·eruto tde .I•nfa.ntería ·!1Úm, 24 .. 
'D. · J os·é Luque Lemus, .d.;:~ Reg.t

mitn:to de InfaJntería tnúm. r. 
1D. J ualfl .~r an:S'O Col!"lde·ro, del Regi

nÜI"nto de Infam,t<'ll"Ía núm. 24. 
:D. A·n•to1•ia[]o •J\f,aJntín Encina,s·, d·el 

Re·n-imi<mto de Itnfanrte,ría 1núm. 52. 
•D. SEr~lfín I~I<atr1Ín ~Iartín, del Re

gimien,to 1de· I1DÍa'n't~ría núm. 28. 
D. Juan ·1fa.rtínez Gonzál·ez:. del .Re. 

.g;miento de Itnfant•e·ríaJ tniÚm. 53· 
:D. AJntotnio .J\farünez Pemnaj del. Re. 

gimiento de Tnfa:nteríaJ .núm. 54. 
ID. :\fa•nu<e/l 1::\fc,reno La1gU1na, ·del Re. 

g.:.m·,ento .de ItDfaonlter:ía núm. 5· 
ID\ J\fanu.e: Peinatdo Pé•r-ez, 1d1e1r Re

gim1e.nto d•e •Iniz,ntería núm. 4I. 
ID. Pa1b:11o 1R2JmÍI'e•z Vi:lche.s·, del Re

gimiento de I:nifanterJa núm. ~· 
1}). 1Iainu-e!1 :S.o!br ::\Ia.rttínez, ·d'e11 Re-

gim',entto .de .I·nfantería. núm. Sir·. , 
ID. Hermeneg'llo Torrado R0;o, d'e~ 

Re,gimi·enta ·de Infaw:tl"ría, ·núm 4r .. 
ró. Jua:n Urba,no Gui,•ac~o . .- del Re

_g.im':enito d-e J,nfa,ntelfÍ-11 tnúm. 45. 

Sa11idad MNitar 

Capitanes médicos de complemento: 
D. Víct<)r Alnnraz ::\Iéndcz, de la 

. Jefatura de Sanidad Mi]itar de la sép
-tima r-egión. 

D. Rafael Almohalla :1\úfíez, de la 
. lnspc.éción de Can1.;:Jos de Concentra
ción. 

iD. AntoniO Ferrcra de Ca~tro, de 
la Inspección de Campos de Cm-;cen
tración. 

D. Raniero Luis González Borrego, 
del Grupo de Sanidad ~filitar núme
ro 4· 

D. Antonio Montero Sáncl1ez, del 
Gru.po. de Sanidad 1Jilitar núm. 2. 

D. Emilio Planas de Castro. del Re
gimiento de Artillería núm: 45· . 

.D. )\Iariano Taronji Sartis, del Re
gimiento de Infantería núm. rz. 

22 de abri,l de 1942 

Teniente médicos asimilados: 
D. Fernando Abello Pascual, de la 

Jefatura ele Sanidad ::\Iilitar de Ma
drid. 

D. Diego Avila Valclccantos, del 
Gru;:>o de Sanidad ::\Iílitar núm. 3· 

D. Carlos Borrella Redondo, del Re
gimiento de Infantería núm. 85. 
· P. ::\lanuel Canosa Sánchez, del Hos
pital J\Iilitar de San Setastián. 

D. Enrique Gutiérrez Jiménez, de la 
Inspección de CamQJos de Con~entra
ción. 

.D. Antonio León Allende, del Regi
miento de Infantería núm. 4, 

D. Leopoldo ~Iompo Alifío, del Hos
,pital Militar de Valencia. 

D. Guillermo Milano :Harcos, de la 
Ins,pección de Can111XJS de ·Concentra
.-:ión. 

D. Fr;¡úcisco Ortiz ::\fartín, del Hos
pital ::\Iilitar de Granada, 

D. Luis Pérez González del Río, de 
la Inspección rle Cam:,Jos de Concen
tración. 

D. Angel Ron Vilas, del Regimiento 
mixto de Ingenieros núm. 6. 

D. Adolfo .Sánahez Hiecke.. de la 
Tnspección de Campos de Concentra-
d~ . 

D. Juan José Zavala 1fimiague, del 
Grupo de Sanidad ~Iilitar núm. J. 

Alférez médico asimilado D. Eduar
do del Pozo Talegón; del Regimien
to de Infalitería núm. 46: 

V ctcrinarias 

Veterinarios s-egundo~ asimilados: 
D. Gregorio Díaz Marcos, del Regi

miento de Caballería núm. r. 
ID. Fidel Porcuna Castilla, de la no

vena Unidad de Veterinaria. 
D. José Azagra Ezcurra, de la no

vena Unidad Veterinaria. 
~fadrid, za rle abril ¿e 1942. 

VARELA 

Direcdón Gen2ral 
de la Guardia Civil 

Concursos 

Para c.ubrir .)a.s va·can{. S• que exis- . 
ten en el Cuet'po ele la Guardia Ci
vil, en uso de las facuiitades que. a 
este ::\Iinistério concede el artk•ulo 17 
de la ley de 15 ·de marzo de rg.w 
(C. L. núm, r-o6), y 1para dar •cum
·pltmie,:Jto al artícu•lo octavo de la 
inisma he tei1ido a bien atprobar las 
sigui:¡{tes instruc:ciones ·Con •las. re
glas lpor las •cua·:es se r;;gulan el in
greso en la tro•;Ja del expresado Cuer
po, tanto en las vacantes .desiertas 
d: 1 ·Concurso anunciado ,por orden de 
r 2 de agos•to 1p r ó x i m o· pasado 
(D. O. núm.· r8r), ·como de las qu.e 

D. O. :núm. go 

en me ses sucesi\·os se ¡produzca,:¡, 
quedando iacultado el Director Gene
ral ele! citado Cuerpo para conced~r 
el ingreso en el mismo a los que, so
licitándolo, reúnan bs condiciones y 
cnm!plan los requisitos que <.n ·esta 
or-clcn ~e establecen. 

.:\ladrid, 16 de abril de 19-12. 

VARELA 

I-"'STRt!CCIOc;Es QUE SE CITAN 

I.a Condicianes que deben reunir 
los aspirantes a il;•greso. 

,Lameados y . .:\iedalla .j\iilitar in. 
di.'v.i.dual.-Limites de •edad : died
nueve- año,s cum.pli:dos, ··sin .·exceder 
de treinta y oinco, y sin lim~tación 
de talla :ni: üem¡po de se.rvioio en 
tilas. 

Licencitado~ deL Cuenpo que no lo 
hubier.an si:d-o gubernativamente.-
Podrán obtener reing.reso, por runa 
sola vez, hasta .l.a edad de óncuenta 
año·s, cualquiwa qu·e s·ea el ti-empo 
qu·e .Jleven sepa.rados del Instituto, 
siemrr:r·e que hubi,eran· ¡p•erm.a.n·ecido 
por lo men.os tres años en el Cuer
po, obsevvando buena conducta, y no 
disfr.u.tasen haberes .pa•sivos. 

El resto de .lo,s .aJspi.rantes, cual· 
quiera que sea su ¡prüceden:c:ja.
Con,tar dos años de servicio ·qCtivo 
en filas. L:ínütes de edad : diecinue· 
ve años cumplidos, sin ·-exceder de 
t¡reinta y cinco. Estatura mínima.: 
r ,65o me-tros. 

2. a Circunstancias generales a to
dos los as·jJirantes. 

N o halla:rse proce:s.ado ni haber 
sido conde:na.do ·en juicio •criminal. 

S.er adicto a,J Glor.i·oso Alzamiento 
Naci-onal. 

No ·tener en su d.oéumentaóón no
tas d'esfavoratll·e:s a.tentatoria•s a ,la 
discip:i'na militar ·o. a la mor¡¡lidad 
d:el individ:u·o, 1c.omo tamtJo·w ac::
mulación, .de notas en corto e:spano 
.de tiempo u .otr.as q-:.¡e FOT su ündo
le se.an motivo para no cons.iderar
le a·creedor al ingreso. · 

CULTURA GENERAL 

La ,prueba de cono-cimientos y a.p· 
titudes contstará de· tres ejercicios: 

Pr:imero. Instrucción milüa-r in-., 
rdi.víidiu~tl con .ameglo a (l.os ¡regla
m•entos tácticos vigentés. 

Segun·do. Le·er a presencia del 
trihunail un trozo d·e una obra im
presa y Ootro ma•ri•uscrito, ·escTibi.r al 
dicta.do Con ·corrección, redactar un 
p.arte u oficio y H•sol ver ·pr-oh:cm.as 
.de las cuatro reglas .aritméticas, 
.tanto con núm·e.ro;; enteros oomo .co:l 
d·ecima.le:s. · 

De ··es.te ·ejetrci'cio elitarán ll"xcep
tua.do:s .]os que 1posean., títulos u hoja 
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de estudios expedida· ¡:or un Cent,ro 
de· en•ó·eíianza ofióa·l del Estado. 

Tc,rcerü. O r dcnanz·as miLta,rcs : 
Ohlicración dé1: sold,Jdo. 
Ti~t~ca ele Infantería y Cahalle

r{J : D,cfin~cic:lt>s. 
Car.tilla del Guardia Civil: Pre-

\·encione.3 gen,e.r.a.les. . 
Re:g-la.mento mi;Jita,r 1de1l Cue•npo: 

O.rgaiThización. ühJ,igacione•s gen·era
les. de las dases ,¿e tropa y di.sci
plina. 

Reglamento pa,ra el s.ervicio : Ca-
pítulos I, II y. V. . . . 

Código Pena,! y ·:Yhhtar : Deiim~ 
ción de lots delitos y ,fa1tas comunes 
v :m1litares. 
• Contrabando v defraudaoión : De
finición de 'Jos de,litos y falta•s en la 

. mate:ria. . 
Servicio d.e guam.idón.: Honor-es, 

swludos, t:rata:mientos, divi,sas, · asi
milaciorve>S y condleoO'Iacione.s. 

'Extra.cto de la ·mgan.ización mili
. tar. 

Princi,pios de Aritmética. 
.Rudimen,tüs de Geogr.af1ía de Es-

pafia. . 
De estas .d.os materias estarán .ex

ceptuados Jos 1i tulaJdos a que se. hizo 
r.e.ferencia e.n ~~1 ejercicio a•nt·enor. 

Previamente: ha.br.án, de sufr·i.r lo6 
a:s¡pi,rantes un ['econooimiento mtédi
co y realiza1r ·ejercicios •¡:rácticos que 
ac.re.dite.n SlU a.pt•itu.d físi,ca, ya q'Ue 
el conc.epto de utilida,d para etl ~Ser· 
vicio de Ias ar;mas ha de ser a:bs.o-
1uto. 

3.a Documentos que se precisan. 

In,s:talll'c-i.a reintegra.d1a ·c·on ,póU.iza 
de 1 ,so pes:etas y ·se:llo «P•rO·-Hu·élr
fa;nos ·de .la Gua•rdia Givih, de o,1o 
pe·s:eta.s, di,nigid,a .al D-i,rector • Gene
ral. Se:rá escrita de puño y iletra del 
inte1resado y s·e hará con:s,tar el nom
lbr.e y .apellido's, fecha de nacimie:n
to, esta;do c:iv.il, :resi1denóa, domic:i
Eo y Cuer:po y Uiridia.d: mihta1r a 
que pertenezca, de ha·ber servido e.n 
fi'las 0 h;rllars.e si.rv.iendo. CNt:fica
d.o d.e servicios mi,Jitares. 

c~ertificad,o de ante.ceden:t·es ¡pena
les. 

Cert,ific<J.do de n~acimiento, ex¡:edi
do por' el Re:gistro Civil y lega:l:
:a·do. 

Certifica·do de estad,o civ.il. 
'Ce;rtificad.o 1de, co:ndiu,cta y .a:d'he

sión .al ,AJmmic-n•tO· Na.cio:na1. 
Los hij.os ,de Ge:n•er.a'le•s., j.e:f,es. ly 

ofici-ales, oopia deíl des.pacho dd ·em
pleo· o de :J,a o:rde.n de a1.3.cemso. ' 

4·" Curso de las petici01~es, 

La solicitud oo·n los documentos 
e..xpresados ISNá 'P'resen.tada, precisa
ment·e :po1r 1los mi.sm·o·s i.ntere6.ado.s, 
e.ri. la J efatur;:¡ ·de la. ·Comanda,n·cia 
de la Guardia Civil :res~ectiva cuan-

do res,1dan en capitales, v si res.!
der;::n fuc.ra d-e elbs bs ¡pr•c•sentaTán 
~los com:lr.danltes de I>'.lesto de la 
demarc:1ción reo.pe.ctiva, qu·i•e::lcS la 
curs;:¡,rán a Jo·s primeros j cfl"s de Co
mandancia 

Todo :1spir~.n:.e. que se haJI,e e.n 
acti.vo ,se,rv~~:::.o cun3a.rá la petición 
de in•greso por conducto re.glamen
tario, expediendo bs jefes de su 
Cue,rpo ell opo·rtu:n•o cer·ti.ficad;o, de 
servicios mditares. 

5·" División por grupos de los as
pirantes. 

Con J.os a.:¡pirantes a ·ingPeso se 
haiCán dos· agru·r:acione.s, con•stituc 
yendo ·la primera los hijos de Ge
n·e•rale:s, jef.es y ·oficiales de los Ejér
citos_ de T·ie:rr.a, ::\far y Aire y sus 
:lsim,ilado•s; lo.s de:l per~Sonal · d,e,J 
C'Uer:po de 'la Guardia Civi.l, cua,I
quiera que fuese su categoría, y los 
licenciados del Instituto que no lo 
hu·bieran si'do_ por med:id.a guberna
tiva 

La s,e,gunda agr.upaci6n J.a consti~ 
tu·irán los sa.rgentos, cabos y s.olda" 
'do-s de los.· Ejércitos d1e Tier,r.a, l\Ia.r 
y Air.e, n;e com:prendi.dos en .e,] pá
mafo anter.io·r. 

· 6.a Anotación en los grupos. 

La anotación :de J.os a·stl}iran:tes .en 
Jo.s )5lrupos re.s¡pectivos se venific,a:rá 
dentro d!e:l mes ~en que se :r·esuelva,n 
la.s -¡peticiones, dando '¡:IT.eferencia a 
los sargentos sobre los cwbos y a 
éstos sobr·e los. soldad,o·s, y •dentro 
de iJ.01s de i:gu:a.J categ.a.ría al d:e ma
.yor ti•empo d-e serwicio en filas. 

7·" ·Adjudicación de fas vacar.•tes 
por grupos. 

N o .e:star.án su,jeto.s .a turn.o ni pro.:.. 
po,rciona,lidad a:J,gun,a los que se ha
llen en pos·esión. d.e la Cruz Laur'ea
da de San Ferna,ndo o :\fedalla :Yli
litar mdivid,uales. 

.Las trmtant.e<S v8cantes; u:n.a vez 
d·educidas las· adjud:icadas a l.os del 
pár•r.afo ;::nte.rior, se darán: el cin
cuenta .po·r cie.n,:o a l-os escalafona
dos que corre·s.cv::>nda del pr-imer gru
po y el ot-ro cinouenta ¡:or cie,nto 
a los d·e·J -s,egund.o gr.u¡po. 

8.a El iminacio,:;;gs del escalafón 
una 'Vez anotados. 

Todo aspi.rante, a.l cum'P':·ir los 
t•re.inta y cinco años de edad, será 
eliminado de la escala. 
. Se exceptúan d'e,J saso anterior los 

Hcenciados de la Guardia Civil, que 
podrán contim1ar anota,dos ha s t a 
cumplir los cincuenta año·s. 

T.ambién •serán eliminados Jos que 
cometan del·itos o faltas. que ¡po.r su 

2-t9 

índo,;e sean motivo de incompatibi-. 
lid::td p<:ra servir en el Cue,rpo. 

:\Ia-dr:d, 16 de abril de 19.p. 

\-acante en la Dirécció:1 General 
de la Gu;:¡rdia Civil una 1p~aza ele co
mandante, íproceduite del mis m o 
Cuerpo (.costas o front.ras), para la 
In'il)<:cción de E's:pcci;:clis:as, rn.\acc 
con ila Dirección General de Adua
nas. los que as•piren a oct:r.)arla, · lo 
solicitarnn cld Director Gcn.eral del 
c•:x;presaclo Instituto en el ¡plazo de 
diez días .Jos resiclcn·tcs en la Penín
sula, y ck c¡uincc ¡para Íos destinados 
en A.frica, Ba:lear.es. y Canarias con

. tados a ¡partir ele la· fecha de 'pub'li-
cación de es1ta orden, ~cuyas peücio
nes dccumentadas con s-ervicios d·c 
e a m ·P cüa, re•com¡p::nsas de guerra, 
méritos aipropiados e informe reser
vado s. rá:1 ·cursadas •por los· jefes de 
los Tercios al ·citado Centro 

~Iadrid, 21 de abril de I942: 

VARELA 

Consejo Supr~mo 
de Justicia Militar 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

Por la Presidencia de este Con
sejo Supremo se dice con esta fecha 
a la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, lo siguiente : . 

«Este Consejo Su¡premo (Sala de 
Pensiones de Guerra), eJ! v]rtud de 
las facultades que le confieren las 
leyes de 13 de enero de . 1904, S de 
septfembre de 1939 (D. O. núm. 1, 
anexo) y decreto de 12 de julio de 
1940 (D. O. núm. 16s), ha declarado 
con derecho a . pensión a los com
prendidos en la unida relación, que 
empieza con D. Ramón Mosquera 
Castro v termina con doña Lucía 
Garda ifartínez, cuyos haberes pa
sivos se· les satisfarán en la forma 
que se expresa en dicha reláción, 
mientras conserven la aptitud legal 
para el percibo., ·· 

Lo que de orden del Excelentísi
mo Señor General Presidente mani
fiesto a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos . 

Dios guarde V. E. muchos años. 
}.Iadrid, 28 de marzo de IQ42·:

T.~l General Secretario, Juan Herrera. 

Excmo. ·Sr ..... 
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RELACION QUE 

NmmRES DE LOS INTERESADOS 
Parent~sco 

con los 
causantes 

·Arma¡ Cuerpo o Uni
dad a que pertenecían 

los causantes CLASES Y Nm!BRES DE LOS CAUSANTES 

D. Ramón 11osquera Ca1stro ............ p d 1 

Doña Manuela Reta:Ja Rotaeta a res ........ Rgió,n, Aére;¡, C:~n:t. Alférez D. José Ramón M os quera Retana 

D. Natalio Pzrmero Rcxlríguez ........ . 
Doña Ascws:ón 1fartír.ez Becares ...... Idem ......... Inf. S. Man-cirafr, 22 Alférez Segismundo Palmero Martínez ................ .. 

D. B·-urno Paja:-es Flores ................ .. 
Doiía Avelina· 11á:rqucz S:lacliez ...... Idem F. E. T. J:.eón A!férez ID. Andrés Pajares ,1fárquez 

D. Parun,no Pérez Moreno ............... Idem 
Doña Rcrmt:rrla 1brxooin Poyo ......... . ...... ;. Inf. Bailén r24 ... Cabo J uliip Pérez :t-.rarrodán 

D. Lorenzo Cuzm2:n Sán~hez ........ . 
Doiía Te:e5a Berro::al Jimé:nez ............ Idem Re!g. l:n:fant. 25 Cabo Casimiro Guzmán Berrocal 

D .. Serapio Femán::l·~z Dehesa ....... .. 
Doña. Joaqu:rna Dehesa Gutiérrez ...... Idem F. E. T. Burgo:;¡ Cabo Andrés Fernández · ,Di:hesa ........ \ ........... . 

D. Constantino Pé:-ez Carr.ero ........... . 
Doüa. AveEna Alvarez 11éndez ......... Ié.:m ......... G. Civil Oviedo Ca,bo Sergio Pérez Alvarez 

D. Diego Hoyos ]:mén·~z ................. . 
Doüa Juana :\Ic:reao 1Iartím;z ......... Idem ......... Reg. lnfant. 3 Soldado :Migue,!, Hoyos Moreno 

D. Anton,:o .Co::;de Da1:oba ............. .. 
Doña K•:eves Rod:ríguez .San Román ... Idem ......... Inf. Gran:a\da; 6 ... Sol-dado Emilio Conde Rodríguez 

D. Antonio Ferná:::dez Gonzákz ........ . 
Doüa Sa,:omé Ir"'n~d:'"' Villama-rtin ... ldem Inf. Ger~,n:a' r8 ... So1dado José F<'rnández Iravedra 

D. 1Fg¡_,el Gil Cné' 1ar ........ : .......... .. 
Doña Tomasa Jáu~egui, Llo~o ............ Idem ......... I\d!cim ................ : .. Solda:do Estebz:n Gil Jáuregui .......................... .. 

D. 1Iáx'mo Brieto Abnso .............. . 
Dolia BrzrUJ'ia Ro:Irígu·~z Qu:ntanil!a. ... Idem ......... Inf. V~:aíd011i,g¡ 20. Soldado Antonio Prieto Rodríguez 

D. 1fa:r:mo Gonzál·cz Otero .......... .. 
Doüa, Juana Fernirudez Gonzi!ez ...... Idem Reg. hfanrt. 22' ... Soldado Mariano Gc•nzález Femández ............ , ... ~ ..... . 

D. Juan Otegui Apao1aza, ............. .. 
Doña 1Iada ,del Cwrmen Olano ,Sasiain •Ide:m ............ Inf. S. ,}\fa.rtciaill 22 Soldado José !Otegui Olano 

D. José Pa~ac¿O:s Fuentes ............. .. 
Doña Mar'ía de Uos! Sacr;tos Fernández... Idem ......... 1Re:g. Infarr¡:t. 22 SoMado José Pa~acios de los Santos ................. 
D. Alejo Jméncz Navas ........ .-....... .. 
Doña G-cna!ra Sin::.hez Gómez .: .......... _ ldem S'oldad'o Migue:L Jiménez .Sánchez .................... . 

D. Florendo Oterv Rol:kíguez ......... . 
Doi1a. 11odesta Fernát:dez Caamai1o ... Idem_ Inf. Zámora, 29.... 5~~lda,do i"l.:ianuel Otero ,IFiernández ·················· 
D. Maou:el POimbo Bello · ................ .. 
Dof1a Ro~ado Díaz ,(a.r:edo ............... Idun. Sd1dado Andrés Pom:bo Díaz 

D. José Me~ Villror ...................... ~ 
Doña Josefa Fr=o Ro<Lr:íguez ......... Idem Inf. Zaragoza 30 ... Solda-do Jos>é Ares Fll'anco .................................. 
D. José Jm~o Pe-rei.ra~- .................... . 
Dof1a- CaJrmen CaJstaf1eirz:s González ...... Id e m R~g. Infant. 30 ... Soldado José Justo Castañeiras 

D. JO'Sé Allvar<ez Silverio .................. Hem 
Doña J osefao RodJríguez Rega~lado · ...... J,nf. Tenerife 38 ... Sol ¡lado José Alvarez Rodríguez ....................... . 
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~CITA 

'(nsién anual Gobierno Mili· 
que se les tar o An!oridacl 

concede. Q4e debe dat 
conoCÍ-:IJÍf'nto a 

Pesetas los interesados 

4.000,00 

4-000,00, 

4.000,00 

795,50 

795,50 

795,50 

3.565,oo 

693.50 

693,50 (I) 

{ig3,50 

693,50 

693,50 

693.,50 

693,50 

693,50 

693,50 

693,50 

693,.50 

693,50 

693,50 

6g3,50 

22 de abri.l de 1942 

R.ESlDENCIA DE LOS INTERE$_\DOS 

' 

FECHA 1 Deleg-ación de' 
T 7·~:'' IIac-ien ia de Ja 

Leyes o reg.amentos 'en que debe empezar rrovincia en 
que te les aplica el abono de la pcnstón c¡ue se leo con· =============~===='-"' 

signa el pago 
Día lile• Año (~) .ruebiCI ProYincia 

16 mayo 1937 Vizcay:¡¡ )Bilbao 

2 enero 1939 Zamora ······ 1forak.; del Río Zamora. ....... 

31 enero .1939

1 

Badajoz ...... !San Vim:le de Alcáata.;-,.. B:;..Qajoz ...... 

I]:, enero 1939 Log;roño ..... lAll!>eio .......................... Logroño 

Altamiros• 26 ju.lio 1937 Avila' & ... liegos de ... Avila 

ICa<srtri.Jlo dd Río Pis.uerga 2 e:nero 1938

1 

Burgos ...... Burgas 
1 

julio Lug-o Lugo ......... ¡¡ 2r 1g'6 L ··························· .., l. ugo ._ ........ 

lcarmona. Se.villa 211 ago·sto 1938

1 

Sevilla .... ; .... ···············~····· 

·····\ 
27 ma~zo :VI~nde O reuse · 1938 Orens•e ······!··················· ······ 

r6 diciembre 1937 Lugo Ju~án ....... ~ .................. Lugo 
Ei:>ta!tuto <le Cla-

1s•e9 · Pa•sivas dd 
ld·iciett!llbrei Estado de 22 d-e, '16 1937 Zl2.!cagoz<~~ ... 13iel ···················...!·1······· Zalf.agcza ... 

octubr~ de 1926. 

16 . algo¡~to 193'7 ·IRóo ········· ::t. a María del! Páramo. León 

20 · 's~/p'tiembre '1938 Samt.trnd·er •.. Tur:-:no ......................... Sa.'l!tander .•• 

8 I!Jta;rz'o 

3 noviem:br:e 

21 agosto 

191371 Gui,p.úzcoa¡ •.. 

1938 CMiz 

:\ndc·~lo ....................... GuipúZJCOa. .. . 

. ~... ..-~-~-~-;,.-' 

S(a¡r~l(lca.r · de lBa.rra.mieilll. Cád:iz: 

1 
•11937 VaiTladOlid ••. Nueva Yilla de ilas TOI!1!\.-s v::nadolid :··¡ 

Orense ...... 1 1939¡ Or=e ...... Para~T~·~a ...................... . 

l938 La ~uña ... 

1 

Cau·b~ll:> ................... ¡ .... . 

1939 Lugo . . . . .•... Arud!t ......................... . ¡·. 

La Coruña ... 

Lugo .••... : .. 

1938 Orerus·e ...•.. , )Ba:n<lS ................. ~ ...... . 

1938 Te:nJeriíe ..... San ltftll de Ja 'Rambla. 

3 

4 

3 
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------·-----------------------~----------------~-----------

Parentesco Anúa, Cuerpo 0 l.ín .. -
NO~llRES DE LOS IXTERESADOS con los dad a que pertenecían CL\SES Y KO~Il3RES DE LOS CAUS.\NTES 

causantes los causantes 

---~----------.--. -----

D. ::\Ia·:n:d Cá:crcs B:atKO .............. . 
Doi1a 1\.osz.·:-io- 5 ~ ... !tos Pasaos .............. . 

D .. Franó;-:o Azn~.a·res Añaños· 
D0ña \-i·:tm:ia Bar~·;:na ::\krco 

Padres 

Iú:.:m 

D. ::\Ión'co O:·r,:.sa G2c~r'CÍa .................. Idet!
1 

Doi1a ::\br'ia ::\íaJ:·~,:,ruez Tc.kdo ........... . 

D. Gregorio Castel Alda .. .... ............. :dem 
Doñrc ·Petra: Jiménez ,Caf.a,b1a .......... .. 

D. Llli'.s O:·tiz Lasera ...... ............ ... Id:em 
Doña Cc•:::q):ión Sic·rra Ortiz ........ . 

D. Se.bastián Sánchez y Ca:no .... ..... ... Pad:res 
DoiM :'liarÍa Seco Sa:otr~ .............. . 

Reg. In.iant. sS ... So:cbd 0 José C!tcercs Santos ......................... . 

Reg. Tr3JÍ1151!11isiones So'dado Fran•cisco Az:nares Barrena 

F. E. T. Logroño ... Fala:1.gista Gonzalo Ortega ·1fartínez .............. .. 

F. E. T. Aragón ... Fa.la:ngista Frands·co Cas,tel Jim:énez 

F. E. T. Ba1dajoz ... Falangista José Ortiz Sierra .~ .............. _ ....... . 

F. E. T. Castilla .... Fala111gista Félix .Sát1chez S·e·co ................... .. 

D. Lázaro Orbegozo {1-n:enba~ar ...... Idean .......... F. E. T. Gui.púzcoa Falangista Juan Orbee-ozo Aba:unz 
Doña ~lc.::ía .\:ba;U'.nz .c-~nn:zat aLaga ... ._. .............. .. 

D. Julián Julio Luzán .................... . 
D-oña Feli:pa Asunción Tarazooa La- Idem .......... F.:E. T·. Ovidd·o ... Fa,Jangista AJngd .Luzán Tarazona 

¡p-orta ;¡ ..... ,· .................................... . 

D .. \n'drés Oliver Valks-pín ... ; ........ Ideo~ F.1E. T. Z.ara.goza. Fa,Jangista Francisco Oliv:r Teca .................. . 
Doíía J\Iaría Tena Burillo ................ 11 

......... Iid'eim ................... Falangista J\bnuel Oliver Tena ..................... . 

-D. Ramón Xi·ubé Aymerich ............ P•a>Ctre ...... .. 
!D. Honora:to Ra¡pela ·Enríquez ......... Idem ..... .. 
Doña Ana Vázquez Galia-no ............ , :1Iadre ...... .. 
Doüa Isabe1 Rodríguez Roldán ...... Idem 
Do-ña Juliana Prieto Ro:\"cro ............... Iderr, 
J)oña Cán!did1a Pére~ Coe1~1;n .... ..... ....... Idem 
Doña Cla·risa Ca,,,,~,~ras Re ,-¿!lÓn .. .. .. .. . Iden'. 
Doña Josefa ·Rabana•l Cañero ......... Ioen: 
Doña Jua•na Omz·co García ............. Idem ........ . 
Doña Catalina Vicé...'l-s ).funta:ner ....... Mem 
Doíía ·Cefcrina Pérez Alegre ............ Idem 
Doíía Agustina Cana1e:s Erdociain ... Idem 
Doüa As·censión ::\laciá ).f<J>rtínez ...... v:-uda ........ 
Doüa Mam¡Ja Díez Sevillamo ......... r.dem 
Doña ::\fa ría :\forales Garda ............ Ide:rn 
Doña Jo>efa ::\[osquera Fuente·s ...... Ic-en; 
Dóüa Pietro~nila Bo:.trán 1Iorón ...... Idem 
Doüa Lem;or ::\['2rtín Sánchez ......... Mem 
Doüa ::\la:riía O¡<'aga Ota·zua• .... : .......... It!em 
D-oiia Trinidad :\Ioles 1Iartb.:z ...... Idem 
Doüa Edelmira Fz:r-nán.dez Méndez ... Idem 
D-oña ~pila:- Tubc1 .:\Ioreno ............ Idem 
Doña Conc•crpción ?\fainar 1Iainar ... Idem 

Doila :'liaría Idateo Soria 

In f. . ~am:ara 29 .. . 
Leg10n: ............ · .. . 
lnf. S.imanca1s 40 .. . 
Rqutés. S. ::\farcial. 
Bn. 11. Handlets ;;. 
I-nf. Gero:na. 18 .. . 
hif·. Am-éri·ca 23 .. . 
A.rt. ,Líge~a 4 .... .. 
Art. Lige.ra 22 .... .. 

Rgl1s. A:lihucelt1la!Sr 5. 
F. E. T. Burgols: ... 
F, K. T. Za.r:argo1Za. 

.Rgls. Ai\lmce:nals s. 
,\,r.t. Li¡te~a IJ 
Reg. :::\1. Arma·s 86 
Ini. Zamora: 2Q 

F. E. T. ."..p;gó.n 
•Jnf. To::e•do 26 
Inf. Ca•nari'!'S .39 ... 
IRrg':is. AJlhurc·e.na,, · s. 
Le~giK~rn .............. . 
F. E. T. A.rtagó.n .. . 
F. E. T. Fom.buena 

G. Civil Zaragoza.. 

Cabo Jos.é Ni{1bé Saleta .................................. ' 
~):•gionario Ragel!o ~<Jfela F~r.neiro .............. . 
::,argt:nto D. J os·e J nnenez Vazqu,:z ......... , .... .. 
Ca.bo Francis•co Ce:peda Rodríguez .......... ~ ....... . 
So!.da•do Felipe Recio Prieto .................. ~ ...... .. 
SoLdado. LiUi•s, B•enc dico Pérez ...................... .. 
Solda:do }uan Carrera Revellón .......... ; ......... . 
Soldado .Amtge:! Avila Rabana·l ...................... .. 
~o;dado Jo-.s'e- Oroz;co ~~r;ía .......... .;.: ....... : ... 
~o,da,do Jatme A•nttch \ 1cen:s ...................... . 
F-::dangista Laurea•:lO Zabaleta Pérez ............. . 
Fa:la:ngista 1Iarcdino Aibar •Canalc·s ............ .. 
T ::niente D. Juan Ca:pote Ca:ri11Panario .......... . 
Ajusta.dor D. César Ferrero Santa:maría ....... .. 
Sargento 'D. Gonzalo ·Cabrera Llaneras ...... .. 
Cabo Andrés Cao,tro Dono ......................... . 
Cabo Gregario Catalán Buil ......................... . 
Soldado J os:é .Rodríguez Lu'cas ~ .................. .. 
Soldaldo Félix Otazua Ateca ........................... .. 
So1cla·do Antonio Bellido López .' ............. ~ .. . 
L:2:ionario José Yáñez Va.lcárcer ......... , ...... .. 
¡:ab:'gista Jqsé Casao Gil ........................... .. 
F:1ian:;i-ta EJSteban San ::\figue:l Izaguirrc .... . 

Gu.ardia Antonio Soria Virnat<: ····················· 
D. Eli:oeo Arana y Arina .............. . 
•D. Seyeriano Arana y Arina: 

Fh1érfanos .. :Legión Cabo 'Dio'nisio Arana Castillo ...................... . 

Dofra 1\Iaría J osda Roel Roel ......... Huo~rfa•n¡a I•nf. .s,:malnica.s 40 ... :-'oldaclo José Antonio Roe! Varcla ................ .. 

Doña María Deante Var:ela ............ v·,uda 
Doíía Esperanza Garda Deante .... .. 
Doí1a Canne:1. Gar-cía Deatrte ........ . 
Do ií a ::\hrceúes-::\Iaravilla García Hu,édanaos .. G. Civi,; Guardia DáÍnaso Garda Pardo ... , ............... . 

Deante- ......... .................. : ............ . 
Doiía Encar-nación García Rea.l ...... , .. . 
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Pen.úún anual 
c;,_ue se les 

concede 

Pesetas ----
693,,50 ( 

693,.50\ 

693.50 

6.93.50 

693.50 

795.50 
2.ICÚOO 

3.5oo,oo 
795.5-:> 
693,50 ¡ 
693.50 
Ú93.50 
íÍ93.50 1 
~3.50 

I.44G.OO 
6g::¡,.:;o 
693.50 

5.000,0ü 
4.ooo,oo 
2.!60.00 

795,50 
795.50 
693,'jO 
693.50 

I.53ü,OO 
1 2.ro6,oo 

Ó93,50 
Ó93,50 

1.28o.oo 

2.r7iS,.oo¡ 

693.50 

1.304,00 

"' 
.

1

! FECHA ¡' Dcl~gac;ón .ue:l R:ESinr:::-;-ci~ ur:: LOS I~TEr-.rs.\oos Jl 6.· 
G•Jbicrno )lili- Hactcnca de b 1 -
tar o .Au!.orid:ui Leyes 0 reg1am.cnto'3 en que· debe cmpezat\r;rovincia e n

1
' ================= ;i 

que debe dar . 1 el abono de la pensión·que se les con~ ~. 
conocimier..to a que s_e les aplica s1~na el pa~o¡ Pueblo ProYincia 1 § 
los- intJeresal!os Día )!es Aüo (?) o 

------1 ------- • . ' - - ---~ -¡¡_:_ 

.. , 

~,.-

~ 

·¡ 

1 

(r) 

4 

" 

'¡1·3 

1.6 

131I- enero 

8 dicie,!I_l.j:lne 

117 fehmro 

., 

8 IS(1p tiemtb ~e 

8 j-unio 

7 enecr-.o 

9 •octubre 

11Q .ago:s•to 
'I4 se.~t;em1bre 
8 miaJrzo 

·'' 1•·· 
5 :ma.rzo 
215 la•gOSI(k:Ji .. 8 atbr~l 
'7 enero 
8 n:ovierrn!hrie 

,_#. :rd aihriiJ, 
9' noviemb~· 

4 mGJr'~'Q 

~ -~ 24 ISejp.tie!ffilbpe 
I8 ju1nio 

!IO OiOtubre' 
IO jutig 
5 •febrero 
n~ii fe'h!'lecr-o 
27 nm_y_p 
I sejptiembr.e 
•ro ooei!"~O 

Il3 jtlllio 

Alrtí!oulo •se•gu:ndo 
1CLe1) 1dec reto 9 2 

ldie z .d1e cticiem
bne de 1936 
(B. O. n.0 51) 7 
V [~y d:e z8 de 
0 UIUÍO :die -I 940 
i(D. O. n.0 199) 

·dicilelmtbre 

·mtarzo 

odübre 

1936 Huesca 

GOns•b:lnt:r.i2, .................. Sevilla ....... ' 

Amó· ........................... Hueoca ...... \ 

19'39 Logroñ.o ..... Igea . ... : .............. _. ........... Lo¡groño- .... . 

I'93Ó Zaimgoz•a ... Mallen ......................... Zalmgoz;t 

·1938 Baclilj oz B~<:mer.i& ···················· Ba1da_ioz 

19317 ToLe!dlo ...... N a,valmo re¡; mide . ............ Tol<::d:O ...... 

19Jl3 Guipúzco~ ... Azcoitia ........................ Gt~púzcao .. 

'Q38:La C«ur~ ... Viooutofio ..................... La Chcuñ, .. . 

I93Ú Nava~rra ..... T·afalla .................. : ...... Xalva:nr;¡; ! - ¡ 

19'37lT . oJ /ur.re <Y Ga 1 IT l 1,(}371 enl': .. .. ... a ~ rcn .... .. .. ...... ente .... .. 

1:937 Bar·ceicna ... S. F<!IUs.tc. de Cap.::cn¡tcllas Bclrcelcn;a, .. . 
193¡,0re"1se ...... B::"rba1danes .... : .............. Or<'nse 
1937 1 l.Liilaga· ...... Coin ............................ l.Iú'1ag-:~ ..... . 
1938 Huelva ...... Almo:tte ....................... Hueúva .... .. 
1938 Palencia .... .. Vill;¡¡rramiel ................... Pak~:·cia .... . 
1938jZa:;-a1goza ... Botorrirta ...................... ¡Za:ragoza .. . 
19'381 ~J1r·e:~se ...... V·ega de CaJscalkba; ...... Orrcme .... .. 
I938j:-:•l_lla ....... ~ Catmp~ll1Ja ..... :: .......... Sevi!lla ..... .. 
19318.CdJdtz ......... \ 1Uama:rt1n ................... CáJcU:z ........ . 
'1939

1 
MaU01rca. ..... ,Samta:ny ......................... Baleares .... . 

'B'P--- . rg-38¡ Vi:zca.ya, ...... 1 Lu><:'~ ... .. .. .. ... .. .. • .... .. ... V·:,z)ccuya, .... . 
II9137 1 Za•r\a~o:m ... 

1

.C:as.td,t·sw.r ..................... Zn1mgoza. .. . 
1936

1 

~fhfiClla ..... , MurCia ......................... ~f,urcia .... .. 
,1939 Zamora .... :. Tocr-o ............................ Zamora .... .. 
1g.38;TenerCúe .... ¡La Oisnera ................... Canada1s .... . 
19~7 La! Conuña ... Ana.u;s : ........................... ~a Cor:uña .. . 
11938 Z<t>ragoza ... AJ!fa1)e•r.in ...................... Za,mgoz:a; .. . 
·r93'7 S·a.kl:mai!JK:1a .. S. Pooro die Ro1sa:oo6• ... Sa,lamzl11lca .. 
1938 ViziCá~y~a~ .... ~rrieta ......................... Vi~~a~ia .... . 
1939 Gr:aooda Santa Fé ....... ; ............... Gmmada: 
'19'33

1

Lu1go .. · ....... Villajuame .................. ~. L\!Jgo ......... ¡-
!00'7 Bar-celona ... L,a Al11t11JUT1ia de D.a Godim.a Za;ragoza .. . 
'1:007 ZaJmgOiZ\al ... Fomibtflr!a .................... Jdem, .......... _ 

I9133 Id~ ......... La Allmunia de 'n.a Godi'na Idem ......... ! 

1937 J\,a.var•ra ...... , Genffi'illa 6 

193'7 La, Coruña ... Abegoodo •••••• ···l"' ••••••••.• Lia .c;:orQtñ a· ... 7 

8. 



NOUllRES DE LOS INTERESADOS 

2:z de abri.l de 194:z 

, Paren ~e seo 
co:~ 1os 

causantes 

Arma, Cuerpo o Un:· 
daJ a que pertenecían 

los causantes 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Doña :Magdalena Taramona Jiménez. V:,uda Guardia' Civil......... Briga·da D. Frarucisco Jiménez Cuesta .......... ... 

D. José Manuel de· la Cruz Caso ... Huérfano ••• Infantería: ., .......... Alumno D. José .María~ de la Cruz Presa~ ""'" 

Doña Lucía García .Martínez .......... Viulcl.a ........ G. Civi¡ .............. Guardia iildefonso González' Díez 

OnSERVACIONES 

c. Por los Gobernadores Milita
res a que corresponde el punto de 
residencia de los recurrentes se dárá 
traslado a éstos de la orden de con
cesión de la pensión que se les se
ñala. 

:z. Todas las ¡>ensiones a percibir 
por esta Capital (Madrid), serán 
abonadas por la Dirección Genera.! 
de la Deuda y Clases Pasivas. 

.3· Estas pensiones serán abona
das en tanto conserven la aptitud 
legal, previa J i quid a e i ó n y deooc
ción de las cantidades que por los 
respectivos Cuerpos hubiesen sido 
satisfechas a los interesados. Los 

padres la percibirán en coparticipa
ción y en tanto conserven su actual 
estado de •pobreza, pasando por en
tero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señabmientb. 

4· Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que les fué concedida 'por 
orden de 13 de mayo de 1940 tDIA· 
RIO OFICIAL· núm. 128), por haberse 
comprobado documentalm-ente que el 
causante fué ascendido al empleo de 
cabo por méritos de guerra, la que 
percibirán en coparticipación, mien
tras conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por entero a.l que 
sobreviva sin nc:.cesidad de nuevo se
ñalamiento, y les será ~bonada, pre
via liquidación y deducción de Jas 

cantidades recibidas rpor cuenta del 
anterior señalamiento, que _queda 
anulado .. 

5· Percibirá la pensión que se le 
señala, equivalente al 40 por roo del 
haber anual qué disfrutaba el cau
sante en la fecha de su muerte, en 
tanto conserve la aptitúd legal. 

6. Percibirán la pensión que se 
les señala, por . partes iguales, don 
Eliseo, hasta el día 14 de junio de 
1945, y D. Severiano, hasta el :z7 de 
abril de 1949, fechas en que cumplí· 
rán su mayoría de edad. La parte 
del huérfano que pierda .la aptitud 
legal acrecerá la del otro sin nece
sidad de nuevo señalamiento, reci
biéndola ambos, en su minoría do 

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

~\INIST~RIO DE MARINA 
Plazas de gracia _ 

Dada cuenta de in§tancia elevada por 
cl.oña María de los An¡:;eles Suárez Ar
giielles, viuda del comandante .de Infan
ter:a D. Luis Berenguer Fuste, asesi· 
nado por los rojos el d:a 14 de agosto 
de 1936 en Ribadesella (Asturias), y en 
cuya instancia solicita nlaza de gracia 
en las· escuelas, academi<:s y concursos 
dependientes de la Marina para su hijo 
D. Fed~ri•co Be.renoguer S.::árez, se ac
cede a lo interesado, por considerarlo 
comprendido en el punto primero de la 
orden de 8 de marzo de 1940 (D. O. nú
mero. 59). 

Madric, 10 de abril de 1940. 

,MORENO 

Dada cuenta de instancia elevada por 
doña María de los Angeles Suárez Ar
giielle~. viuda del comandante pe In
fanter:a D. Luis Berenguer Fuste, ase
sinado por los rojo•s el dia 14 de agosto 
de 1936 en Ribadesella (Asturias), y en 
cuya instancia solicita plaza de gracia 
ea concursos dependientes de la Marina, 

p.ara. su hija doña María de los Ange- de 8 de marzo de 1940 t(D. (\, núm. 59). 
les Berenguer Suárez, se accede a lo Madrid, JI de marzo de 19..;"2 
interesadoJ por considerarla compren
dida en el punto primero de la orden 
de 8 de marzo de 1940 (D. O. núm. 59). 

Madrid, 10 de abril de ·rwz. 

MoRENO 

Dada cuenta de instancia elevada por 
doña María Monserrat González Gon
zález, viuda de( capitán de Estado Ma
yor D. Francisco :Moral· García, asesi
nado por los rojos el día 8 de noviembr~ 
de 1936 en Torrejón de Arcloz, por su 
adhesión al Glorioso l\Iov:miento Na
cional, y en cuya· instancia solicita pla
z::i de gracia en las e:.cuelas y acade
mias de la Armada para su hijo don 
Francisco Moral González; y el mismo 
beneficio en concursos clepend:entes de 
la Marina, a los que por su sexo pue
dan concurrir, para sus hijas doña Ma
ría de los Angeles y doña l\Iaría Mon
serrat Moral González, se accede a lo 
solicitado; ~or cons~derarlos compren
didos en el ¡runto primero de la orden 1 

1-!0RENO 

nada cruenta de iotsta!l1cia d:evach por 
dcña Cj,:riana Trujillano Araoz, viuda 
del ca¡pitin de Intendencia D. ] osé Cór
doba Aguirregaviría, asesinado por los 
rojos el d'a .20 de noviembre de 1~36 
en Guadalajara por haberse sublevado 
a favor del Glorioso Movimiento Na
cional, y en cuya instanc:a solicita pla· 
z?. de gracia en las escuelas y acade
mias de la Armada para sus hijos don 
]usé Francisco de Pa··la, D. Antonio 
Guillermo y D. Ignacio ] esús; y el mis
mo beneficio en concursos dep-endientes 
de la Marina, a los qu~ por su sexo 
puedan concurrir, para sus hijas doña 
11aría del Carmen. doña Teresa de Je
sús Esperanza, doña l\faría de la Con
cepción. y doña l\faría Sonso les Córdo
ba Trujillano, se accede a lo interesa
do, por considerarlos comprendidos en 
el punto primero de la orden de 8 de 
marzo de 1940 (D. O. núm. 59). 

Madrid,· 31 de marzo de 1942. 

MoRENO 



D. O. núm. QO 22 de abr;,l de I94l 255 

1 
.. Hc;r : ... r.-1~ dr ·.· 

2.ESIDENCIA DE LOS lNT'ERES.\DOS 

en que d<>!Je ~mpezar rrodnoia en =============,..-=== renci6n anual Gobierno 1\Iili~ 
que ·se les tar o Au!onuaa 

concede que debe dar 
LeFS 0 reglamentos 

que se les aplica 

FECHA lllt!tgac:ón -:1 1 

el abono de la pensión que se les con· 
- ccnodmiento a 

Pesetas lo~ int.r:resados Pueblo s1gna el pa¡;o' 
Día Mes Año (z} Provincia. 

~-----·------------ -------1 --'------- -·----·11 -----·-'------·- -----

4-500,00 Decreto de 18 de 24 
a1bril Id\ e - 1938 

ju1i_o 

julio 

julio 

11936 S;¡,lamanca. .. 11acotcra ...................... Salamanca .. 9. 

!I9,) 1f.a.drid ...• •• . VhlladdlicD ...•••.•••.•...... ;. Valladolid ••• 10 4-00000 (I) 

3.100,00 

(B. Q. ~o :í49) Zl 
y ;1ey de IJ de 
ldikbr-c de 1940 22 
{D. Ó. ~.0 29Z) 

1 
193? l Santander •.. Rei.oosa . ·····~~· .. :······ .... ~~~- Sa·n.tander: .. ~ 1 9. 

pdad, por mano de su tutor leg-al, 
D. José Arina, previa liqu¡dac:ón y 
deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiesen podido percibir 
a cuenta del presente señalamiento. 

7· Percibirá la pensión que .se 'le 
señala, hasta llegar a su mayoría de 
edad, por mano. de su madre natu
ral y tutora legal doña Antonia Roel 
y por sí mismo desde esta fecha, 
m1entras conserve la aptitud legal, 
aiéndole abonada, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiese podido recibir 
a cuenta del presente señalamiento. 

8. Percibirán la pensión que se 
les señala, equivalent~ al so por xoo 
del haber pasivo que disfrutaba e¡ 

Dada cuenta de instancia elevada por 
cloña Mara del Pilar Comín Manero, 
viuda del teniente de IÍlgenieros D. Cruz 
ele la Gala Ibáñez, muerto en . acció~ 
de guerra el día zo de julio de 19.36 
en el Cuartel de la Montaiia, y en cuya 
instancia solicita plaza de gracia en las 
escuelas, academias y concursos depen
dientes de la Marina ,para su hijo don 
J oaqu:n de la ~Gala Com-ín, se accede 
a lo interesado por considerarlo com-. 
prendido en el punto ¡pri.mero de la 
orden ·de 8 de marzo de ·194'0 (DIARIO 

OFICIAL nú~. 59). 

Madrid, 8 de abril de 1942. 

MoRENO 

1 

Oada cuenta de instancia elevada por 
D. Miguel Ló.pez Gutiérrez, padre del 
que fué teniente [)rovisional de Infan
ter:"l D. José Lór>ez Puertas muerto 
d d:a Z4 de marzo de 1938 'a conse
cuencia de las heridas sufridas en ac
dón de guen:a, y-en cuya -instancia so
licita 11lat:l de gracia en las escuelas, 
academias y concursos dependientes de 
la Marina para su hijo D. Manuel Ló
pez; ·Puertas, se accede a lo ·interesado, 
P<lC' considerarlo comprendido en el pun-

rausante en la fecha de su falleci- 1 les hace el presente señalamiento, 
m1ento y en la siguientes forpla: la ' que percibirán en tanto conserven la 
m1tad, la viuda, hasta el día 20 de aptitud legal, UJrevi'a liquidación y 
enero de 1940, fecha que contrajo deducción de las cantidades que hu
matrimonio tia huer!"1ana doiia Eu- biesen podido percibir por cuenta del 
carnación; y la otra mitad, por par- anterior señalamiento, que queda 
tes jguales, a las cuatro huérfanas sin efecto. 
hasta la misma fecha, percibiendo su xo. Justificado en el expediente 
parte los menores por mano de su informativo 'el hecho glorioso que 
madre1 como :repres.ent:mte legal de concurrió en la muerte del cau~ante1 l~s m1smos. A partir del e~p:esado s le asigna la pensión que se le 
d1a 20 de en~:r:_o de 1940 perCibirá ín- s~ñala ue ercibirá or mano de 
tegra la pens10n la vmda del causan- tut' q , pl h t ~ d' -'-. 1 · d 1 su ora wega. :us a e. 1a 20 = tii en tanto con$erve . a aptJtu . e:- djciembre de I957, en que cumpliri 

g 9: Justificado en el expediente in- los veintitrés años de edad. 
formativo el hecho glorioso que con- Madrid, 28 de marzo de xg.p.-El 
currió en la muerte del causante, se General Secretario, Juan Herrera. 

to primero de la orden de 8 de marzo 
de 1940 (D. O. núm. 59). 

Madrid, 8 de abril de 1942. 

MoRENO 

(Del D. O. del M. de Marina núm. 83.) 

MINISURIO D~L AIR~ 
Bajas 

Causa baja, a petición opropia, en el 
Ejército· del Aire, quedando a dispo
sición del de Tierra, de donde procede, 
el teniente provisional de Infantería don 
Julio Orensanz Ramírez, actualmente 
alumno de_ la Escuela Elemental de Pi
lotos núm. 2 del Grupo de Levante. 

Madrid, 26 de· marzo. de 1942. 1 

\ VIGÓN 

·Causan baja en el Ejército del Aire, 
quedando a disposición del de Tierra, 
de donde proceden, los comandantes del 
Arma de Caballería D. Matías Dalles
ter Orts y ·D. Gregorio Lacruz Ibáiiez, 
que se encuentran destina,.dos en la ter-

cera y cuarta Legión de Tropas, res
pectivamente. 

Madrid, xo de abril de 1942. 

VIGÓN 

oCau.Sa baja en .el Ejército de-l Air.:, 
queda;ndo a dis·poskión del de Tierra, 
de don:de procede,' d comandante del 
A,rma ·de lnfa,ntería do:t Florenüno 
Moya nía·z, que se encuentra d~sJ:i

·nado ~n la Región Aérea de Levante. 
11\!adrid, 10 de abril de 1942. 

VIGóN 

(D'cl B. O. wl Aire núm' 45.) 

Causa bajac en el Ejército del Aire, 
quedando a dis,posición del d·e Tie-
rra, de donde procede, e•l coman
dante de.l Ar:nia de Infante·ría don 
Ma·~ian•o Areyzaga Areyzaga, que· se 
encuentra destinado en· la Región 
Aérea ·de Ca111arias y Afr.ica ücd
dental. 

MacLrLci, 1<4 de a:br.Ll de 19~42. 

VIGÓN 

(Del B. O. del Aire núm. -47.) 



D. O. núm. 90 

____________ i! ~-9 Y l S I C I O 1'~ E S - C O N. C U R S O S 
HOSPITAL 1\I!LIT~R m;:: 

VALE~-JCIA 

El ·día 28 del c~rriente se reumra 
la Junta Económica de este Estable
cimiento pa.ra la adquisición de ví

. veres y artículos de !nmedíato con-
sumo, necesarios '¡para el suministro 
de este Establecimiento durante el 
próxim9 mes de mayo, ·se ~dmiten 
ofertas en la Jefatura Administrat;Na 

- ·---- -------- ~ ---~----- -~---~----- --

del Hosp:.tal Militar 
1
para las canti

dades y .en !as
1
condiciones que figu

ran en· Já tab,llla de anuncios. 
Valencia, ro ·de abril de 1942. 

P. 2-2. 

DEPOSITO DE INTENDENCIA 
·DE BILBAO 

Necesitando adquirir este Depósito: 
216,-oóo kilos de leña. 

_ ro.ooo kll.os de carbón mineral. 

Se admitirán las ofertas que se 
presenten hasta el día r de mayo 

próximo, con arreglo a los pliegos 

de condiciones que obran en -las ofi
cinas del mismo, Gran Vía, núm. 45, 
bajo, Bilbao. 

P. r-r. 

ANUNCIOS 

DIARIO OFICIAL 

Terminada la encuadernación 
!el tomo correspondiente al año 
mterior de la Colección Legi!Jlatj. 
v~ del Ejército, se pone a la ven
;.". en la Administración de este · 
:..•r,;,mo OFICIAL, al precio de 20 
<·~:· :, btr:;, que: le ~erá se¡-vido a. cuan
r::J lJ deseen, -previo pago dé l'!U 

1- ' -~- n· j C' :::;:i~;:en t;nct:ad·~rnaw 

!;:;:: i'JS tomos de DIARIOS OFICIA· 

r.zs del cuarto trimestre da 1939, 
primero, ~gundo, tercero y cuar
to de 1940, primero y segundo de 
1941, al precio de 20 peaetas y 
tercero y cuarto, al de 25 pesetas. 

~ ¿Quiere usted ver bien? ... USE GAFAS u L LO (\, ::;~~ 
'l==U=L=L=O=A=, =O=PT=IC=O==: ·,-=:=C=A=R=M=E==N='=I=4==M=A=D=R=I=D========-======,';= ... ='=a=lj 

m ¡:,rs:ot%~. ci~: ~ 
{¡¡ DOS, CORDONES, GALO.HES, 11

1 \.¡ ESPUELAS Y ESFOI.J.lffiS, 1 

lij PLUMEROS, METALES, EU- ; 
ll BLEllAS, BASTONIIS, ETC. ¡j 

SERVICIO GEoGRÁFICO y CARTCGRÁFICO.-T ALIZ'RES.-,M·A':ORU'J 


